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2-RESUMEN EJECUTIVO: 

El presente documento consiste en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado 

INSTALACIÓN DE UNA RUEDA DE AGUA PARA ATRAPAR BASURA FLOTANTE DEL RÍO 

JUAN DÍAZ, iniciativa de la Asociación sin fines de lucro Marea Verde, inscrita en el Folio No 25037389, 

organización que tiene como objetivo principal crear conciencia y tomar acción para mitigar la contaminación 

por desechos sólidos en los ríos y costas de Panamá, por tal motivo ha desarrollado un proyecto piloto de 

limpieza en la cuenca baja del río Juan Díaz al ser los ganadores de fondos de la organización Benioff Ocean 

Initiative y la Fundación Coca Cola, para desarrollar e implementar un proyecto para la recolección eficiente 

de la basura, principalmente compuesta por residuos plásticos que se trasladan por este afluente, así como 

crear sensibilización y brindar educación ambiental a la población en general, de otras cuencas y ciudades; y 

como modelo de iniciativas ciudadanas para la búsqueda de cambios en los hábitos que contribuyan con la 

mitigación de la grave problemática del manejo de la basura en nuestro país, que se ha convertido en un 

problema sanitario. 

El proyecto propuesto consiste es un sistema de captación de basura flotante en la cuenca baja del Río Juan 

Díaz, específicamente en un segmento de este afluente ubicado en las siguientes coordenadas WGS 84: 

998472 N 671155 E. A este proyecto se le ha llamado coloquialmente “Doña Rueda” por los promotores del 

proyecto. 

El acceso al punto de instalación en el río se hará mediante un terreno propiedad de la empresa Ideal Living 

Corp. Finca No 416295, Código de ubicación No 8712, ubicado en el sector del macroproyecto Santa María, 

vía al Puerto de Juan Díaz, corregimiento de Juan Díaz, distrito de Panamá, provincia de Panamá. De esta 

propiedad será utilizada una porción de aproximadamente 2,111.90 m2 ó 0.21 has para la construcción de 

algunas infraestructuras que albergarán las oficinas, sitio para recibir visitantes, baños, estacionamientos, 

patio interno, y recinto para la recepción, clasificación y almacenaje temporal de los residuos sólidos flotantes 

captados, muelle, etc. Previamente ha sido gestionada la autorización de la empresa propietaria para utilizar 

dicha porción de terreno, mediante misiva que se aporta en la carpeta complementaria que acompaña a este 

documento. 

El sistema incluye dos estructuras de construcción liviana con cubiertas, para lo cual será necesario adecuar 

el sitio mediante una limpieza de la vegetación existente y acondicionamiento del terreno para dar paso a la 

edificación de las mismas que consisten en una estructura de 136 m2 de superficie y 4.5 m de altura máxima 

con espacio abierto techado para recibir visitantes, oficina y baños; y otra estructura de 100 m2 de superficie 

estimada y altura máxima de 4.85 metros, para la recepción, clasificación y almacenaje temporal de residuos 

sólidos flotantes captados. En medio de las estructuras se contará con un patio interno de 376 m2 que permitirá 
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el distanciamiento requerido en actividades grupales en las que se podrán recibir a niños, estudiantes y público 

en general que deseen conocer el proyecto, y sobre el manejo adecuado de los residuos y desechos, así como 

campañas de concienciación sobre el reciclaje. Las instalaciones adicionalmente contarán con hasta 12 plazas 

de estacionamientos y vías de acceso para vehículos, buses y camiones recolectores, acometidas y conexiones 

internas a servicios públicos básicos (electricidad, comunicación y agua).  Como complemento al espacio de 

educación, habrá un mirador que permitirá al visitante observar la operación del sistema de recolección, al 

igual que el entorno natural. 

El sistema recolector de basura consiste de: una barrera flotante (Barrera o Basura - BoB) de 90 metros de 

largo anclada en ambas riberas del río, una plataforma flotante de 7.3 metros x 16 metros con una rueda de 

agua y bandas transportadoras, y una rampa de acceso al río de 30 metros de largo y 4 metros de ancho. La 

barrera BoB será la encargada de atrapar la basura flotante y encauzarlas hacia la plataforma.  La plataforma 

flotante estará anclada mediante tres pilotes hincados en el lecho del río, y contará con dos bandas 

transportadoras para la captación y traslado de los residuos reciclables transportados hacia un centro de acopio 

temporal. El sistema operará con energía hidráulica y paneles solares para la generación de energía 

fotovoltaica (ver croquis adjunto).  

El sistema propuesto emula a Mr. Trash Wheel instalado en la desembocadura del río Jones Falls en el Inner 

Harbor de Baltimore, Estados Unidos. El modelo actual de Mr. Trash Wheel fue instalado en el año 2014 y 

atrapa un promedio de 20 toneladas mensuales de residuos sólidos flotantes que llegan al río desde el sistema 

de alcantarillado y drenajes de la Ciudad de Baltimore.  Actualmente se diseñan y construyen otros tres 

sistemas similares en Estados Unidos (Gwynns Falls, Ridgely’s Cove y Patapsco River).   

 

 

Imagen tomada de la página de la empresa Clearwater Mills, LLC. con sede en Baltimore, Maryland, Estados Unidos. 
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En Panamá, el terreno del proyecto presenta vegetación compuesta por gramíneas, algunos arbustos y 

árboles dispersos,  principalmente alineados al borde del cauce del río. Considérese que esta terraza aluvial 

fue rellenada, compactada y conformada desde hace varios años,  cuando se expandió la carretera al puerto 

de Juan Díaz, además de las intervenciones con motivo de la construcción del puente del Corredor Sur, que 

cruza el río, por tanto, no hay formaciones de vegetación originaria tipo bosque de galería.  

Las aguas de este río como es compresible están muy contaminadas por desechos sólidos y descargas de 

aguas residuales dado que el mismo atraviesa zonas altamente urbanizadas desde San Miguelito, pasando por 

Juan Díaz, y todo el sector de tierras bajas de dicho corregimiento. La fauna acuática está reducida a escasas 

especies adaptadas a esta condición de contaminación. 

En cuanto a los probables impactos ambientales que puedan generar la ejecución del proyecto, los mismos 

son mínimos y de carácter temporal, la mayoría son totalmente mitigables con medidas de fácil 

implementación, no habrá intervenciones significativas en el cauce del río, exceptuando la colocación de 3 

pilotes de amarre para esta plataforma, y la misma en su operación no utilizará combustibles fósiles, sino que 

se proveerá de energía eléctrica provista por paneles solares y la corriente del río. No habrá procesos 

industriales ni manufactureros en el sitio. 

Durante la fase diagnóstica para el presente EsIA, se aplicó la respectiva consulta ciudadana a los vecinos 

más cercanos del proyecto, que son la Estación de Policía del sector de Santa María, la Estación de Bombeo 

del programa del Saneamiento de Panamá, los residentes del macro proyecto Santa María, al igual que los 

usuarios del Puerto de Juan Díaz, que también incluyó a los habitantes de un asentamiento informal que se 

encuentra en este puerto; muchos de los que se mostraron interesados en obtener plazas de trabajo en este 

innovador proyecto. Este proceso se documentó con fotografías, y entrevistas personales cuyos resultados se 

incorporan en el ítem correspondiente, destacándose el hecho de que en su mayoría,  no hay objeciones al 

desarrollo del proyecto según se puede observar en las respuestas de las citadas encuestas, más bien hubo una 

gran aceptación pues consideran que el proyecto viene a mitigar el problema de la mala disposición de la 

basura y los problemas de salubridad que esto ocasiona. También se realizó una visita a la Junta Comunal de 

Juan Díaz, como autoridad del corregimiento en donde se llevará a cabo el proyecto, así como también se 

efectuó una visita a la oficina de la Autoridad Marítima de Panamá en donde se explicó el proyecto y se aplicó 

encuesta a su administradora, finalmente también se abordó a los integrantes del comité de cuencas a quiénes 

se les puso en conocimiento del proyecto mediante cartas, y se les solicitó una reunión informativa. 
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2.1-Datos generales del promotor:  

a-Persona a contactar: Rita Changmarin y/o Sandra Watemberg. 

b-Números de teléfonos:  6671-69-00 y/o 6678-07-70 

c-Correo electrónico: rita@aeconsultpanama.com o ritachangmarin@yahoo.es y/o 

sandy@mareaverdepanama.org o info@mareaverdepanama.org  

d-Página web: www.mareaverdepanama.org 

e-Nombre y registro del consultor: Asesoría Ambiental y Ecodesarrollo, S.A Registro No IRC-

011-2011. 

 

2.2. Una breve descripción  del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar,  

presupuesto aproximado: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

2.3. Una síntesis de características del área de influencia  del proyecto,  obra o actividad: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

2.4. Información más relevante  sobre los problemas  ambientales críticos generados  por 

el proyecto,  obra o actividad. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

2.5. Descripción de los impactos positivos  y negativos  generados  por el proyecto,  obra 

o actividad: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

2.6. Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia  y control previstas 

para cada tipo de impacto ambiental  identificado: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

2.7. Descripción del plan de participación pública realizado: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

2.8. Fuentes de información utilizadas  (bibliografía):  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

mailto:rita@aeconsultpanama.com
mailto:ritachangmarin@yahoo.es
mailto:sandy@mareaverdepanama.org
mailto:info@mareaverdepanama.org
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 FOTOGRAFÍAS DEL SITIO DEL PROYECTO Y SU ENTORNO CERCANO. 

 

 

 
 

 

El sitio del proyecto se 

ubica en el extremo Este del 

polígono de Santa María, en 

las proximidades del lado 

Sur del puente sobre el río 

Juan Díaz 

El trazo rojo corresponde a un sendero de tierra  utilizado por personas que arrojan 

caliche en el sitio a través de muchos años, y es una terraza que se allanó y compactó 

para la expansión de la carretera al puerto de Juan Díaz. 

 



11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante los recorridos en el 

terreno del proyecto, se efectuó la 

verificación de la vegetación 

existente, se demarcaron algunos 

arbustos y árboles, la mayoría 

corresponden a vegetación 

pionera  y especímenes de rastrojo 

joven. 

 

 

Esta es la característica del talud 

del río Juan Díaz,  cubierta de 

gramíneas y algunos arbustos y 

árboles. 

 

 

 

 

 

Se observa la superficie central 

del polígono del proyecto, con 

presencia de paja canalera, 

indiana y malezas rastreras no 

leñosas. Este terreno es un relleno 

que además ha sido botadero de 

caliche y escombros de obras por 

varios años. 
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Segmento del río en donde se 

instalará la rueda de agua. 
 

Coordenadas de ubicación  

WGS 84: 
 

998472 N y 671155 E 
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En algunos parches del terreno 

se observan arbustos como 

algodón (Gosipium sp),  

guácimo (Guazuma ulmifolia), 

palo santo (Eritrhina sp), 

guarumo(Cecropia paltata), 

nigüito (Mutingia, sp). 

 

 

 

Restos de caliche  han formado 

una costra por donde circulan 

vehículos descargando 

escombros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vereda compactada que termina 

en las proximidades del talud 

del Corredor Sur y el puente 

sobre el río Juan Díaz. 
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Vista de la carretera que va 

hacia el puerto de Juan Díaz; al 

lado izquierdo, los últimos 

edificios del macro proyecto 

residencial Santa María. 

 

 

 

 

 

Este es el  puente sobre el río 

Juan Díaz, ubicado en el 

extremo Norte del sector del 

proyecto. 

 

 

 

 

 

Vistas del Puerto de Juan Díaz, 

ubicado al Sur  del sitio del 

proyecto. 
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Estación de bombeo del 

programa del Saneamiento de 

Panamá. Vecino más cercano del 

proyecto. 
 

 

Terreno donde se instalará 

la infraestructura que 

albergará las oficinas, 

recinto para la recepción, 

clasificación, y 

almacenamiento de los 

materiales extraídos del río, 

centro de visitantes, etc. 
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3-INTRODUCCIÓN: 
 

El presente documento,  contiene la información pertinente y requerida por el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 

de agosto de 2009, y hace referencia de igual forma al Decreto Ejecutivo N° 155 del 5 agosto 2011, N° 975 

de agosto de 2012 y Decreto Ejecutivo No 36 de 3 de junio de 2019 que modifican algunos aspectos  referente 

a los contenidos mínimos que debe incluir un Estudio de Impacto Ambiental de Categoría I que se constituye 

a través de la Declaración Jurada respectiva que le acompaña,  y  guarda relación con el interés de la 

Asociación sin fines de lucro  Marea Verde,  de llevar a cabo un proyecto para la extracción de desechos y 

residuos  en la cuenca baja del río Juan Díaz mediante el mecanismo de bandas transportadoras y una rueda o 

molino de agua que captarán estos residuos sólidos flotantes para la recepción, clasificación y almacenaje 

temporal. 

Este proyecto se constituye en un innovador proceso de retención y extracción de la basura flotante, 

principalmente plástico, y mitigará la problemática de la contaminación en el río Juan Díaz, así como 

propugnará por la sensibilización y educación de las comunidades de la cuenca del citado cuerpo de agua, 

como las que se encuentran en las áreas del corregimiento de Juan Díaz, entre otras, y se espera promueva 

mejores hábitos de disposición de los residuos entre sus habitantes. 

 

 

3.1-Alcance, objetivo, metodología del estudio presentado: 
 

a-Alcance: 

El alcance del sistema propuesto será reducir las afectaciones a la Bahía de Panamá y los ecosistemas marino-

costeros en el sitio Ramsar Humedal Bahía de Panamá por la basura marina generada en tierra firme y arrojada 

por la población de las cuencas alta, media y baja del Río Juan Díaz y otras. Además facilitar la investigación 

y el estudio de la basura marina; servir como centro de exhibición, sensibilización y educación ambiental para 

la población en general, de otras cuencas y ciudades; y como modelo de iniciativas ciudadanas para la búsqueda 

de cambios de conductas que contribuyan con la mitigación de la grave problemática del manejo de la basura 

en nuestro país. 

b-Objetivos:  

Efectuar el reconocimiento ambiental del sitio de extracción de residuos, en este caso del río Juan Díaz y su 

franja de servidumbre hidrológica,  en el área donde se ejecutará este proyecto y su entorno cercano,  así como 

el análisis del contexto socioeconómico y de la infraestructura urbanística, residencial, comercial y de vialidad 

construida en el sector de incidencia del proyecto, a fin de determinar los probables impactos que el mismo 

vaya a generar, y proponer las medidas de mitigación, seguimiento vigilancia y control ambiental pertinentes. 
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c-Metodología: 
 

Para el desarrollo del presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, se ha procedido en primera instancia 

a la recopilación de información existente, verificar aspectos clave como la inserción del proyecto y su 

complementariedad con los planes estatales y normativas de la zona en desarrollo y un reconocimiento “in 

situ” a fin de recabar datos de línea base que han de sustentar el diagnóstico ambiental que es el cuerpo 

principal del EsIA.  

Se ha utilizado mapas topográficos del Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia, Atlas de Panamá, 

documentos forestales y otros temas ambientales de los  archivos que aparecen en la página web del Ministerio 

de Ambiente, imágenes de Satélite del portal Google del sector de del Corredor Sur adyacente al curso bajo 

del río Juan Díaz,  donde se ubicará  el proyecto, revisión del estudio geotécnico, así como el estudio 

hidrológico utilizado como referencia, adicionalmente los pliegos de cargos de los trabajos de ampliación del 

cauce del río Juan Díaz  que está llevando a cabo el Ministerio de la Presidencia a través de la Secretaría de 

Metas y el MOP en esta zona, y de manera directa, mediante recorridos  a pie por toda la propiedad objeto del 

futuro proyecto, para recabar información de campo, fotografías y otros datos en el sitio a intervenir. 

El componente de fauna silvestre se evaluó mediante  recorridos por toda la superficie de terreno incluida 

dentro del proyecto, que incluye la observación directa de especímenes, búsqueda de huellas, restos de 

alimentos, plumajes, nidos, cantos o trinos, y la verificación de la presencia de individuos  incluidos dentro de 

algún listado nacional o internacional como especies vulnerables, amenazadas o en vías de extinción. 

El reconocimiento de las características climáticas se efectuó mediante la utilización de datos de la red 

hidrometeorológica nacional administrada por ETESA y otros comentarios u opiniones emitidas por el 

personal consultor, mediante la observación directa del estado del tiempo en el lapso de enero a mayo cuando 

se efectuaron los  recorridos por el sector para recabar información  sobre el comportamiento de las lluvias y 

los vientos. 

Para el reconocimiento de la calidad del agua del río Juan Díaz, se efectuó la toma de una muestra en el punto 

donde será instalada la rueda de agua, luego se trasladó dicha muestra  con el debido control de temperatura 

(pequeña nevera con hielo) para entregarla en un lapso de  aproximadamente de 1 hora, en un laboratorio que 

se encuentra debidamente facultado para este tipo de análisis y certificado por el Ministerio de Ambiente. 

 

Con el propósito de obtener la percepción  de la población local circundante se procedió a aplicar una encuesta 

por parte del equipo consultor a los vecinos más cercanos y entidades  del sector donde se ejecutará el proyecto,  

Los resultados de la encuesta se plasman en el punto 8.3 “Percepción local sobre el proyecto a través del Plan 

de Participación Ciudadana” del presente documento, fotografías y evidencias que hacen contar la ejecución 

de este tipo de gestiones en materia de consulta ciudadana. 

De igual forma, fue consultada la Junta Comunal del Corregimiento de  Juan Díaz, a fin de obtener alguna  
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opinión del Representante de corregimiento del lugar en su calidad de actor clave del corregimiento, así como 

al comité de cuencas y a la agencia de la Autoridad Marítima de Panamá ubicada en el Puerto de Juan Díaz 

entre otras autoridades. 

Posterior a todo este proceso se procedió a la redacción del EsIA de acuerdo al formato del Decreto 
 

Ejecutivo N° 123  de 14 de agosto de 2009, y hace referencia de igual forma al Decreto Ejecutivo 
 

N° 155, del 5 agosto 2011 que modifica algunos aspectos relacionados con consulta ciudadana,  y a la entrega  

al Ministerio de Ambiente de acuerdo a las formalidades del caso. 
 

 

3.2-Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de protección 

ambiental: 

 

 

 

 

Criterio 

No 

Ocurre 
Negativo Categoría 

Directo Indire

cto 

Acumul

ativo 

Sinérgico I II III 

CRITERIO 1: Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna y sobre 

el ambiente  en general. Para determinar la concurrencia del nivel 

de riesgo, se considerarán los siguientes factores: 

 

        

a) La generación, recolección, almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales así como sus procesos de reciclaje, 

atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y concentración, 

particularmente en el caso de materias inflamables, tóxicas, corrosivas 

y radioactivas a ser utilizadas en las diferentes etapas de la acción 

propuesta; 

X        

b) La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos 

sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones superen los límites 

máximos permisibles establecidos en las normas de calidad ambiental; 

X        

c)  Los  niveles,  frecuencias  y  duración  de  ruidos, 

vibraciones y/o radiaciones; 

X        

d) La producción, generación, recolección y reciclaje 

de residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población; 

X        

e) La composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas  de  gases  o  partículas  generadas  en  las diferentes etapas 

de desarrollo de la acción propuesta; 

X        
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f) El riesgo de proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios; 

X        

CRITERIO  2:  Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones  significativas  sobre  la 

cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención a 

la afectación de la diversidad biológica y territorios o recursos con 

valor ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar el grado de 

impacto sobre los recursos naturales. 

 

 

 

        

a) La alteración del estado de conservación de suelos; X        

b) La alteración de suelos frágiles; X        

c) La generación o incremento de procesos erosivos  al corto, mediano 

y largo plazo; 

X        

d) La pérdida de la fertilidad en suelos adyacentes a la acción 

propuesta; 

X        

e) La inducción del deterioro del suelo por causas tales como 

desertificación, generación o avance de dunas o acidificación; 

X        

f) La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el 

suelo;  

X        

g)  La  alteración  de  especies de flora  y  fauna  vulnerables, 

amenazadas, endémicas, con daños deficientes o en peligro de 

extinción; 

X        

h) La alteración del estado de conservación de especies de flora y 

fauna; 

X        

i)La introducción de especies de flora y fauna exóticas que no existen 

previamente en el territorio involucrado. 

 

X        

j)   La   promoción   de   actividades   extractivas,   de 

explotación o manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales; 

 

 

X        

k)  La  presentación  o  generación  de  algún  efecto 

adverso sobre la biota, especialmente la endémica; 

 

X        

l) La inducción a la tala de bosques nativos; X        

m) El reemplazo de especies endémicas; X        

n)   La   alteración   de   la   representatividad   de   las 

formaciones  vegetales  y  ecosistemas  a  nivel  local, regional o 

nacional. 

X        
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o) La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada;   X        

p)   La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa;  X        

q)  Los efectos sobre la diversidad biológica; 

 

X        

r) La alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua; 

X        

s) La modificación de los usos actuales del agua; X        

t)   La   alteración   de   cuerpos  o cursos de   agua 

superficial, por sobre caudales ecológicos;  

X        

u)  La  alteración  de  cursos o cuerpos de aguas subterráneas; y X        

v) La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea. 

 

X        

CRITERIO  3:  Este  criterio  se  define  cuando  el proyecto genera 

o presenta alteraciones significativas sobre los atributos que dieron 

origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor 

paisajístico, estético y/o turístico de una zona. A objeto de evaluar 

si se presentan alteraciones significativas sobre estas áreas o zonas 

se deberán considerar los siguientes factores: 

 

 

        

a) La afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales que se encuentran en áreas protegidas. 

X        

b)La generación de nuevas áreas protegidas. X        

c) La modificación de antiguas áreas protegidas. X        

d)  La   pérdida   de   ambientes   representativos    y 

protegidos. 

X        

e)  La   afectación,   intervención   o   explotación   de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico declarado. 

X        

f)  La  obstrucción  de  la  visibilidad  a  zonas  de  valor 

paisajístico declarado. 

X        

g) La modificación en la composición del paisaje; y X        

h) El fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o 

turísticas. 

X        
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CRITERIO    4:    Este criterio se    define    cuando    el proyecto 

genera reasentamientos,  desplazamientos y reubicaciones  de 

comunidades humanas, y alteraciones significativas sobre los 

ecosistemas de vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo 

los espacios urbanos. Se considera que concurre este criterio si se 

producen los siguientes efectos, características o circunstancias: 

        

a)  La  inducción a comunidades  humanas  que  se encuentren  en  el  

área  de  influencia directa del  proyecto  a reasentarse o reubicarse, 

temporal o permanentemente. 

X        

b)  La  afectación  de  grupos  humanos  protegidos  por 

disposiciones especiales. 

X        

c)   La   transformación   de   actividades   económicas, 

sociales  o culturales  con  base  ambiental  del  grupo o comunidad 

humana local. 

X        

d) La obstrucción del acceso a recursos naturales que 

sirvan de base para alguna actividad económica o de subsistencia  de 

comunidades humanas aledañas. 

X        

e) La generación de procesos de ruptura de redes o 

alianzas sociales. 

X        

f) Los cambios en la estructura demográfica local. X        

g) La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos 

con alto valor cultural; y 

X        

h)  La  generación  de  nuevas  condiciones  para  los 

grupos o comunidades humanas. 

X        

CRITERIO 5: Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta  alteraciones  sobre  sitios declarados con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio 

cultural así como los monumentos. A objeto de evaluar si se generan 

alteraciones significativas en este ámbito, se considerarán los 

siguientes factores: 

        

a)  La afectación,    modificación,   y    deterioro    de   algún 

monumento     histórico,     arquitectónico,   monumento  público, 

monumento arqueológico, zona típica, así declarado. 

X        

b)  La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados; y 

X        

c) La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos  en 

cualquiera de sus formas. 

X        
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Fundamentación Técnica para la Selección de la Categoría del Estudio de impacto ambiental: 
 
Observando que este sector del curso fluvial del río Juan Díaz y sus terrenos adyacentes forman parte de un 

territorio totalmente intervenido desde los años 80, cuando se ejecutó las tareas de dragado, canalización, 

estabilización del mismo y el relleno de  terrenos  adyacentes, así como el posterior desarrollo  vial e 

inmobiliario, es evidente que no existen remanentes de los elementos originales que caracterizaron el sector.   

 

Por lo antes expresado, no hay elementos de biodiversidad, o actividades humanas que puedan verse afectadas 

de manera significativa por la instalación de los componentes de este proyecto, ni en la fase de operación del 

mismo, ya que el proyecto en sí representa una medida de mitigación a la complicada situación de la mala 

disposición de los desechos y residuos en la ciudad capital, y a la crisis sanitaria que esto ha generado en 

algunos sectores capitalinos. Adicionalmente, este es un proyecto piloto que aspira a servir de modelo para 

replicarse en otros ríos del país y generar datos que puedan servir para la toma de decisiones en torno a la 

gestión integral de residuos sólidos. 

 

En estas circunstancias,  no se espera que el proyecto vaya a generar impactos significativos, directos e 

indirectos o sinérgicos, por lo cual, en concordancia con lo antes expresado,   se determina que el proyecto   

cumple con el   Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, y los Decretos Ejecutivos que lo modifican, 

pues se determina que el proyecto sólo “genera impactos ambientales negativos no  significativos  que no 

conlleva riesgos ambientales negativos significativos”  y  no afecta ninguno de los criterios inscritos en el 

Artículo 23 del Decreto  Ejecutivo 123 de agosto de 2009, por lo que se ha determinado el mismo se ubica 

dentro de la Categoría I de acuerdo a los lineamientos que para estos efectos tiene la normativa ambiental 

vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



23 

 

4-INFORMACIÓN GENERAL: 

4.1. Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de la empresa, ubicación, 

certificado de existencia y representante legal    de la empresa, certificado de registro de la propiedad, 

contrato y otros. 

 

A continuación se detallan aspectos relacionados con la empresa promotora de este proyecto: 

 

a-Persona Natural o jurídica: La Asociación Marea Verde es una Persona Jurídica sin fines de lucro 

debidamente constituida en la República de Panamá, y registrada en la Sección Mercantil del Registro 

Público en el Folio No 25037389. 

b-Tipo de empresa. Es una Organización No Gubernamental sin fines de lucro.  

c-Ubicación: Costa del Este, Ave. La Rotonda, Business Park, Torre Este, Piso 6 Corregimiento de 

Juan Díaz, Distrito y Provincia de Panamá. 

d- Certificado de existencia: Ver en la carpeta complementaria que acompaña al estudio. 

e- Representación legal de la empresa: La representación legal la ostenta Mirei Endara de Heras, 

copia de su cédula de identidad personal se aporta autenticada en la carpeta complementaria. 

f-Certificado de registro de la propiedad: Se aporta en la carpeta complementaria. 

g-Contrato y otros: Se aporta carta de autorización de la empresa propietaria del terreno en donde se 

instalarán los recintos que funcionarán como oficina, patio interno, estacionamientos, baños, etc. del 

proyecto. 

 

4.2-Paz  y salvo  emitido  por MIAMBIENTE y copia  del recibo  de pago:  

Ver en la carpeta complementaria.
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5-DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD. 

Como se ha indicado previamente, el proyecto propuesto por la Asociación Marea Verde representa una 

excelente medida de mitigación ante la grave situación por la mala disposición de los desechos sólidos en nuestra 

ciudad, lo que también representa un riesgo sanitario ante la acumulación en ciertos sectores de estos desechos, 

especialmente de plásticos PET, EPS y HDPE, según un análisis efectuado por la Asociación durante el pasado 

mes de diciembre de 2020 como se nuestra en la imagen a continuación: 

 

 

 

La barrera flotante BoB atrapará los residuos sólidos flotantes, los cuales son empujados por la corriente del río 

hasta llegar a la banda transportadora ubicada en la plataforma. La banda transportadora saca los residuos sólidos 

flotantes del agua para luego ser separados manualmente en materiales reciclables y no reciclables. Los 

materiales reciclables caerán a una segunda banda que los transportará al edificio de acopio temporal donde 

según su condición, podrán ser enjuagados y transportados a plantas de reciclajes externas. 

Los materiales no reciclables caerán de la primera banda transportadora a un contenedor en la plataforma para 

luego ser transportados a un relleno sanitario para su disposición final.  

 

5.1-Objetivo del proyecto obra o actividad  y su justificación: 
 

-Objetivo: Instaurar un proyecto con tecnología moderna, que permite efectuar labores de acopio y extracción 

de desechos y residuos (reciclables) que serán retenidos previamente en la barrera artificial o BoB, que se 

ubicará en el segmento de la cuenca baja del río Juan Díaz, en el sector de Santa María próximo al puente  del 

Corredor Sur.  Como se ha reiterado este proyecto es una iniciativa de la Asociación Marea Verde para mitigar 
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el grave problema de la mala disposición de los residuos en varios sectores de la ciudad capital, y evitar que 

grandes cantidades de estos se trasladen por esta vía fluvial hacia la Bahía de Panamá. El proyecto también 

contempla componentes de investigación científica, educación ambiental, y trabajo en comunidades de la cuenca 

de este río. 

-Justificación: 

El proyecto se justifica en la medida de que los residuos (especialmente plásticos que en su mayoría pueden ser 

reciclados) están saturando los ríos de Panamá y llegando a las costas contaminando el mar, proliferando 

vectores de enfermedades y generando un problema sanitario en la ciudad capital. La ausencia de programas 

orientados a la educación ambiental de la población en los sectores que más impactan arrojando residuos y 

desechos a los cauces de los ríos ha llevado a la ONG Marea Verde a implementar este innovador proyecto, que 

cuenta con el apoyo de connotadas entidades nacionales e internacionales como lo son la Universidad 

Tecnológica de Panamá, junto a investigadores de la Universidad de Miami y de Oregon en el componente de 

investigación, el emprendimiento panameño Wisy en el componente de inteligencia artificial, a la empresa 

americana Clearwater Mills, LLC creadores del Mr. Trash Wheel (plataforma instalada en Baltimore) en el 

componente de ingeniería, y a importantes aliados locales como Costa Recicla y la Sociedad Audubon de 

Panamá para poner en práctica este destacado proyecto para la ciudad capital, y que además cuenta con el 

respaldo de entidades gubernamentales como el Ministerio de Ambiente, el Municipio de Panamá, Policía 

Nacional, entre otras que han mostrado su aval al proyecto. 

  

 

 

5.2-Ubicación geográfica incluyendo mapa a escala 1: 50,000 con coordenadas UTM o geográficas 

del polígono del proyecto: 

 

VER MAPA DE LOCALIZACIÓN NACIONAL A ESCALA 1:50,000 A CONTINUACIÓN:
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5.3- Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión Ambiental aplicable y su 

relación con el    Proyecto, obra o actividad: 

Constitución Nacional de la República de Panamá. Título III, Capítulo VII, “Régimen 

Ecológico”, Artículos del 118 al 121. Nuestra Carta Magna consagra que es “deber 

fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de 

contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del 

desarrollo adecuado de la vida humana”, de igual forma se establece que “El Estado y todos 

los habitantes del territorio nacional tienen el deber de propiciar un desarrollo social y 

económico que prevenga la contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y 

evite la destrucción de los ecosistemas”. 

Ley No 41 de 1 de julio de 1998. General de Ambiente de la República de Panamá: 
 

 

Mediante esta excerta legal se sientan las bases en materia ambiental en la República de 

Panamá, la misma indica en su artículo 1 que la administración del ambiente es una obligación 

del Estado, por lo tanto, dicha ley establece los principios y normas básicos para la protección, 

conservación y recuperación del ambiente promoviendo el uso sostenible de los recursos 

naturales. 

 

Adicionalmente, esta ley creó la antigua Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) hoy 

convertida en Ministerio de Ambiente y también estableció el proceso de evaluación de 

impacto ambiental. 

Ley Nº 8 del 25 de marzo de 2015 (G. O. 27749-B), crea El Ministerio de Ambiente, que es 

actualmente la entidad rectora en la protección del medio natural en el territorio nacional de 

la República de Panamá. 

Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009: 
 

La necesidad de presentar Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) para cualquier proyecto de 

desarrollo, incluso aquellos de índole estatal o municipal, siendo en este caso una obra 

constructiva  impulsada desde el sector Gubernamental a través del MIVIOT,   no le está 

vedado cumplir con este requisito que está tipificado  en el Decreto Ley No 41 de 1 de julio 

de 1998, que define éstos como “Documento que describe las características de una acción 

humana y proporciona antecedentes fundados para la predicción, identificación e 

interpretación de los impactos ambientales, y describe, además, las medidas para evitar 

reducir, corregir, compensar y controlar los impactos adversos significativos.” En el Artículo 
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16 se instituye el requisito específico para fines de infraestructura, tal como es el caso de esta 

actividad de extracción de escombros con equipo pesado, están catalogados dentro del sector 

de industria de la Construcción. En el artículo 23 se definen “Las actividades, obras o 

proyectos, públicos o privados, que por su naturaleza, características, efectos, ubicación o 

recursos pueden generar riesgo ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental 

previo al inicio de su ejecución, de acuerdo con la reglamentación de la presente Ley. Estas 

actividades, obras o proyectos, deberán someterse a un proceso de evaluación de impacto 

ambiental, inclusive aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas indígenas. 

En este caso, el proyecto de extracción de residuos cae dentro de la categoría “industria de 

Construcción'' en este caso, el ítem denominado Tratamiento y disposición final de desechos 

sólidos. 

Las normas ambientales se cumplen en la medida que el promotor del proyecto, somete a 

evaluación como prerrequisito el EsIA Categoría I, mismo que cuenta con toda la sustentación 

y soporte de información, datos, planos y diseños que detallan las obras a desarrollar.  

Decreto Ejecutivo No 155 de 5 de agosto de 2011: 
 

Este Decreto modifica al No 123 de 14 de agosto de 2009, especialmente artículos sobre la 

consulta ciudadana y el proceso de evaluación de los estudios. 

Decreto Ejecutivo No 975 de 23 de agosto de2012: 
 

Por medio del cual se modificó el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto 

relativo a las modificaciones en los proyectos. 

Decreto Ejecutivo No 36 de 3 de junio de 2019:  

Que crea la plataforma para el proceso de evaluación y fiscalización ambiental del sistema 

interinstitucional del ambiente, denominada (Prefasia), modifica el decreto ejecutivo No. 123 

de 14 de agosto de 2009 que reglamenta el proceso de evaluación de impacto ambiental y dicta 

otras disposiciones. 

Ley No 5. 28 de enero del 2005. Que adiciona el título de Delitos contra el ambiente al 
 

Código Penal. Ámbito de aplicación: Delitos Contra El Ambiente. 

 

Ley No 1 de 3 de febrero de 1994: Ley Forestal de la República de Panamá. 

 

El Código del  Trabajo, Iibro II. Riesgos Profesionales 282-33 
 

Título I Higiene y Seguridad en el Trabajo 282-290. Todo empleador tiene la obligación 

de aplicar las medidas que sean necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud de 

http://natlex.ilo.org/txt/S95PAN01.HTM#l2
http://natlex.ilo.org/txt/S95PAN01.HTM#l2t1
http://natlex.ilo.org/txt/S95PAN01.HTM#l2t1
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sus trabajadores; garantizar su seguridad y cuidar de su salud, acondicionando locales y 

proveyendo equipos de trabajo y adoptando métodos para prevenir, reducir y eliminar los 

riesgos profesionales en los lugares de trabajo, de conformidad con las normas que sobre 

el particular establezcan el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, la Caja de Seguro 

Social y cualquier otro organismo competente. 

Decreto Ejecutivo No 306, de 4 de septiembre de 2002, Título: que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así 

como ambientes laborales. 

Decreto Nº 4113 de 26 de junio de 2006 relativo al ruido ambiental, referido al Decreto 

Ejecutivo N.º 1 de 15 de enero de 2004 del MINSA que determina los niveles de ruido para 

áreas residenciales e industriales. 

Código Sanitario, Ley No 66 de 10 de noviembre de 1947 "Por la cual se aprueba el Código 

Sanitario". (G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947). Art. 1. El presente Código regula en su 

totalidad los asuntos relacionados con la salubridad e higiene públicas, la policía sanitaria y 

la medicina preventiva y curativa. 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 (06 de octubre de 1999). Higiene y 

Seguridad industrial en ambiente donde se generan vibraciones, establece las medidas para 

proteger la salud de los trabajadores y mejorar las condiciones de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo donde se generen o transmitan vibraciones que por su nivel de exposición 

sean capaces de alterar la salud. 

Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT 44-2000.Título: Higiene y seguridad 

industrial, condiciones de higiene y seguridad en ambientes donde se genere ruido. Advierte 

que la exposición permisible para jornadas de trabajo de 8 horas. 

Reglamento Técnico No DGTI-COPANIT 39-2000: "Agua. Descarga de Efluentes 

Líquidos Directamente a Sistemas de Recolección de Aguas Residuales" 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 Condiciones de Higiene y seguridad para 

el control de la contaminación atmosférica en ambiente de trabajo producida por sustancias 

químicas. 

Decreto Ejecutivo No 15 de 3 de julio de 2007 Por el cual se adoptan medidas de urgencia 

en la industria de la construcción con el objeto de reducir la incidencia de accidentes de 

trabajo. 

Decreto Ejecutivo No.2 de 15 de febrero de 2008 Por el cual se reglamenta la Seguridad, 



30 

 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción o Decreto No. 252 de 1971 Legislación 

laboral que reglamenta los aspectos de seguridad industrial e higiene en el trabajo  o    

Resolución N.º 41039 de 26 de enero de 2009 Por la cual se aprueba el reglamento general 

de prevención de riesgos profesionales y de seguridad e higiene del trabajo. 

Ley N° 5, De la Caja de Seguro Social Del 27 de diciembre de 2005. Art. 8. Inspección de 

Lugares de Trabajo y Recaudación de Información. 

Art. 246. Art. 69. Prevención de los Riesgos Profesionales y Seguridad e   Higiene en el 

Trabajo. 
 

C119 Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963. 

 

Convenio     relativo     a     la     protección     de     la     maquinaria. Lugar:     Ginebra Fecha 

de adopción: 25 de junio de 1963. Sesión de la Conferencia: 47. Artículo 1. Para la aplicación 

del presente Convenio, se considerarán como máquinas   todas    las movidas por una fuerza 

no humana, ya sean nuevas o de ocasión. 

-Ministerio de Obras Públicas: 
 

Las principales normas que deberán aplicarse en el desenvolvimiento de la obra respecto a la 

gestión del Ministerio de Obras Pública son (sin detrimento de la obligación del promotor y 

contratistas, de aplicar toda la normativa ambiental panameña para estos casos). 

-Compendio de Leyes y Decretos Manual de Especificaciones Ambientales 
 

Manual de Especificaciones Técnicas 
 

 

Resolución Nº AG-0235-2003, de1 2 de junio de 2003. Por la cual se establece la tarifa para 

el pago en concepto de Indemnización Ecológica, para la expedición de los permisos de tala 

rasa y eliminación de sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiera para la 

ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones (G. O. 24,833) 

 

Resolución No AG 0342-2005:  Que establece los requisitos para la autorización de obras en 

cauce naturales y se dictan otras disposiciones. 

 

5.4-Descripción de las fases del proyecto obra o actividad: 

El proyecto pasará por las siguientes fases: 

5.4.1-Planificación: 

Todas las actividades de estudios, planificación y aprobaciones estatales han sido 

iniciadas desde finales de 2019. 
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Otras gestiones más recientes han involucrado las siguientes: 

● Diagnosis ambiental “in-situ” para determinar las características de los sitios a 

ser incorporados y su viabilidad ecológica, socioeconómica y de ingeniería. 

● Desarrollo de planos, diseños y esquemas de los equipos e instalaciones del 

proyecto. 

● Presentación del estudio de impacto ambiental hasta lograr su aprobación y 

demás trámites complementarios post aprobación tales como, pago de 

Indemnización Ecológica, y gestión de obra en cauce. 

5.4.2-Construcción: 

Previo al inicio de las obras, será menester cumplir con los siguientes aspectos: 

● Colocación de letrero de aprobación del EsIA 

● Solicitar la inspección a la Dirección Regional de MIAMBIENTE 

Metropolitana, para que se fije la Indemnización Ecológica a pagar; y 

proceder con el pago de la misma dentro del plazo concedido. 

● Gestión del trámite de Obra en Cauce ante MIAMBIENTE 

● Colocación de la señalización vial en el acceso al proyecto 

● Contrataciones, entrega de la resolución que aprobó el EsIA a cada 

subcontratista 

● Instalación de letrina portátil para los trabajadores (de ser necesario). 

● Preparación del sitio para la instalación de la máquina, así como la adecuación 

del terreno para la construcción de los recintos precitados. 

 

Posteriormente se entra en las tareas de campo en sí, que incluyen las actividades 

que con mayor detalle se explican en el ítem “5.5-Infraestructura a desarrollar y 

equipo a utilizar”. 

● Período de adecuación final del terreno:  

Como es comprensible, para efectos de llevar a cabo la construcción  de los 

componentes de infraestructura que forman parte de este proyecto, se deberá 

efectuar previamente la erradicación de la vegetación existente en el terreno, 

específicamente en la porción de 2,111.90 ms 2 ó 0.21 has destinado a estas 
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obras.  Una vez efectuado el proceso de  limpieza, se procederá con el equipo 

pesado a acondicionar y compactar el polígono para obtener la nivelación 

adecuada, previa a la construcción de los recintos que albergará a las 

oficinas, baños, y el sitio para la recepción, clasificación y almacenaje 

temporal de los residuos sólidos flotantes captados.  

 

● Período de obras en la superficie terrestre (terreno adyacente al río): 

Las obras se llevarán  a cabo siguiendo los patrones de ejecución de este tipo 

que incluye:  

- Excavación de subsuelo para las fundaciones de las estructuras.  

-Conformación, rellenos, compactación, revestimiento de vías de acceso 

internas. 

-Construcción de la infraestructura mencionada (instalación de 

contenedores para adecuarlos) y utilidades públicas, energía y 

telecomunicaciones, instalación de tuberías sanitarias, etc. 

-Instalación de la red de energía eléctrica (paneles solares) y  

telecomunicaciones. 

-Excavaciones para el vaciado de las fundaciones de cada una de las 

estructuras. 

-Acabados internos. 

-Obras de construcción de estacionamientos, rampa, muelle, patio interno, 

establecimiento de los espacios y áreas verdes del sitio. 

-Limpieza general del polígono de obras al finalizar todas las 

construcciones. 

-Acciones de revegetación, jardinería, y embellecimiento paisajístico del 

proyecto para el disfrute de sus futuros residentes. 

 

 

● Construcción e instalación de la rueda de agua: 

La rueda de agua (Doña Rueda) será confeccionada en Estados Unidos por 

parte de la empresa Clearwater Mills, LLC con sede en la ciudad de 

Baltimore, Maryland y será transportada por partes a nuestro país para 

luego ser instalada en el cauce del río Juan Díaz. Complementariamente se 

planea adquirir algunas piezas que componen el dispositivo en el mercado 

local en la ciudad de Panamá, con el fin de abaratar los costos de 
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ensamblaje y envío desde EUA.  

Una vez ensamblada y lista para instalar se estima que la misma será 

transportada ya sea por la vía fluvial desde el Puerto de Juan Díaz hacia el 

segmento del río en donde será instalada en las coordenadas de ubicación 

WGS84 994872 N y 671155 E, y algunos componentes serán ensamblados 

en sitio y bajados por la rampa.  

En la siguiente página se presentan los planos de este sistema, así como los 

planos de las obras a construir en el terreno adyacente y el render de las 

obras:
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5.4.3-Operación: 

Puede considerarse que la obra ejecutada entrará en fase de operación, cuando se dé inicio formal al 

proceso de instalación de la máquina recolectora en el cauce del río, así como cuando se construya y 

acondicionen las infraestructuras en el terreno contiguo  para la operación completa del proyecto. 

5.4.4-Abandono: 

No se descarta que las obras por razones diversas sean abandonadas en determinado plazo de 

tiempo.  Si se diera esta circunstancia, se tomarán todas las previsiones del caso para restablecer 

al estado en el que estaba el sitio con anterioridad al momento del abandono, como también el 

desmantelamiento de las estructuras, equipos y la recogida de cualquier escombro o desecho 

que hayan quedado en el sitio de las obras que se estaban ejecutando. 

5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar: 

Se acondicionará el terreno adyacente al río, en donde se instalarán las facilidades precitadas tales como un 

contenedor remodelado que sirva como oficina, sanitarios para el uso del personal en la fase de operación y 

un patio interno  para recibir a grupos de estudiantes y al público en general que deseen conocer el proyecto 

y su operación, hasta 12 plazas de estacionamientos, rampa para bajar al río, mirador, etc.  

⮚ ESTRUCTURAS LIVIANAS TEMPORALES:  

o Centro de acopio temporal. Estructura metálica de construcción liviana, cerrada con lubers 

metálicos y/o de material reciclado, cubiertas de zinc, carpintería y ventanería de aluminio o 

similar. Con superficie estimada de 100 m2 y altura máxima de 4.85 metros 

o Contenedor remodelado para oficinas y sanitarios, incluyendo un área techada y abierta 

multiuso. Estructura metálica de construcción liviana, carpintería y ventanería de aluminio o 

similar. Superficie estimada de 136 m2 y 4.5 m de altura máxima. 

⮚ RAMPA:  

Rampa de acceso al río de 30 metros de largo y 4 metros de ancho, con una pendiente del 11%. La 

rampa servirá para la operación y mantenimiento de la plataforma flotante.  
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⮚ MIRADOR:  

Tarima de 9 metros de largo desde el límite de propiedad y ancho de 2.20 metros, para facilitar la 

interacción de los visitantes con el ecosistema humedal, el avistamiento de aves migratorias, 

observación del río y la operación de captura de residuos sólidos flotantes. 

 

⮚ ESTACIONAMIENTOS:  

Estacionamientos hasta para 12 automóviles con vías de acceso para vehículos, buses y camiones 

recolectores.   

 

⮚ CONEXIÓN A SERVICIOS PÚBLICOS: 

Para la operación del sistema de recolección se han considerado las acometidas y conexiones 

internas a servicios públicos básicos (electricidad, comunicación y agua) requeridas.  

 

El sistema de recolección de desechos en el río Juan Díaz consiste en una plataforma flotante con una rueda 

de agua que utiliza unas bandas transportadoras para la extracción de desechos y residuos que previamente 

quedarán retenidos en la barrera flotante (BoB). La plataforma está diseñada para subir y bajar con el nivel 

del agua, similar al mecanismo de movimiento sobre pilotes utilizado en los muelles.  

Los residuos sólidos flotantes capturados subirán a través de una banda transportadora, sobre la cual se 

separará de manera manual lo reciclable de lo no reciclable.  Lo reciclable seguirá sobre una segunda banda 

transportadora hacia la estructura de acopio temporal, desde donde será llevado a reciclar por alguna empresa 

recicladora de la ciudad.  La basura no reciclable será depositada en un contenedor de 40 pies ubicado en la 

barcaza.  Al llegar a su capacidad máxima, se retirará el contenedor de la barcaza, se sube por la rampa, se 

monta sobre un camión y se transporta al vertedero de Cerro Patacón.  

Para anclar la plataforma con la rueda de agua y bandas transportadoras, será necesario hincar 3 pilotes en 

el lecho del río para garantizar la seguridad de la instalación de la misma.  Esta operación será realizada por 

una empresa especialista en estos trabajos, que instalará los mismos de acuerdo a las estimaciones arrojadas 

en el Estudio Geotécnico elaborado para este proyecto por la empresa Tecnilab, S.A (ver informe completo 

en el archivo digital CD del estudio) y el ESTUDIO INTEGRAL DE ACTUACIONES DE MITIGACIÓN 

DE INUNDACIONES EN LA CUENCA DE JUAN DÍAZ INFORME FINAL realizado por el Instituto de 
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Hidráulica Ambiental  de la Universidad de Cantabria para el Banco Interamericano de Desarrollo en el año 

2016, utilizado de referencia (ver documento completo en Anexos). 

Las especificaciones preliminares de los pilotes son: 

1. Pilotes de 40.64 cm x 15.875 milímetros de acero ASTM A252 GR 3. 

2. Longitud: 21.34 metros. 

3. Configuración de 3 pilotes en el lecho del río. 

4. Perfil del suelo según lo especificado por Tecnilab S.A. 

5. Velocidad de diseño: 3.657 metros/seg 

 

La máquina utiliza energía hidráulica para girar la rueda de agua que a su vez mueve las bandas 

transportadoras, y energía solar como complemento para operar bombas para girar la rueda de agua en 

situaciones de bajo flujo. La máquina puede funcionar en cualquier modo, ya sea de forma continua o puede 

tener un horario. Se puede encender y apagar de forma remota mediante un sistema de monitoreo remoto 

basado en Internet. Los pilotes de acero de 16 pulgadas de diámetro se sentarán con 2 directamente delante 

de la máquina y 1 en la esquina posterior. Ver foto adjunta del prototipo a instalar: 
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Características de la Plataforma flotante, mostrando sus componentes a saber: 

⮚ PLATAFORMA FLOTANTE:  

La plataforma flotante es una construcción de estilo barcaza pontón que soporta todo el equipo para el 

dispositivo Trash Wheel. Está amarrado en su lugar con pilotes de amarre y está diseñado para proporcionar 

una flotación adecuada en todas las condiciones y para soportar las tensiones y cargas asociadas con 

tormentas, vientos y olas. 

 

⮚ RUEDA DE AGUA:  

El propósito de la rueda de agua es convertir la energía hidráulica del flujo del río y la energía solar de los 

paneles solares a energía mecánica para ejecutar el sistema de transportador y rastrillo. Está construido en 

acero galvanizado. 

 

⮚ BANDAS TRANSPORTADORAS:  

Al igual que las otras instalaciones de ruedas de basura en EUA, el diseño conceptual del dispositivo sobre 

el río Juan Díaz utilizará la barcaza flotante con contenedor, y añade un sistema de bandas transportadoras 

para separar y llevar al centro de acopio temporal el material que sea reciclable.  El concepto de diseño 

anticipa que este sistema de al menos dos bandas transportadoras, con el fin de extenderse desde la ubicación 

de la rueda de basura al centro de acopio temporal. Se propone que estos transportadores serán accionados 

por un motor eléctrico de bajo consumo de corriente continua (CC) que es alimentado por paneles solares.  

 

⮚ TRANSMISIÓN DE POTENCIA:  

La potencia generada por la rueda de agua giratoria se transfiere a las bandas transportadoras y rastrillos por 

medio de un sistema de engranajes, invirtiendo la caja de cambios, poleas, rodamientos y correas. 

 

⮚ SISTEMA ELÉCTRICO, SISTEMA DE ENERGÍA SOLAR Y BATERÍAS:  

El sistema de energía solar proporciona energía eléctrica al sistema de la bomba, al sistema de control y a 

las cámaras de monitoreo. Se estima que el diseño conceptual requiere una demanda de energía solar de 6 

Kw y un banco de baterías controlado por carga que consta de 48 baterías de 6 voltios con una clasificación 

mínima de horas de amplificador de 125 AH. 

 



42 

 

⮚ ESTRUCTURA DE COBERTURA:  

Los propósitos de la estructura de recubrimiento son proteger el equipo, proporcionar soporte y orientación 

a la matriz solar, y mejorar la estética del equipo.  

 

⮚ CONTROLES Y SENSORES:  

Un beneficio clave de la máquina es su capacidad para contener, recoger y eliminar basura del río durante e 

inmediatamente después de los eventos de tormenta. Con el fin de maximizar este beneficio, la rueda de 

basura está equipada con funciones de monitoreo y control remotos basados en Internet. Este sistema 

proporciona las siguientes capacidades: supervisión remota del flujo de basura, supervisión remota del 

sistema, y activación y control remotos del sistema. 

 

⮚ SISTEMA DE BOMBA:  

Este sistema bombea agua de río hacia la rueda de agua. El peso y el impulso del agua en los compartimientos 

de la rueda de agua hace que la misma gire. De esta manera, la energía eléctrica generada por los paneles 

fotovoltaicos y almacenada en las baterías se convierte en energía mecánica para alimentar el equipo. El 

sistema consta de 8 bombas sumergibles conectadas a una descarga cerca de la parte superior de la rueda de 

agua. Las bombas se alojan en un compartimiento de admisión cubierto por malla localizado debajo de la 

banda transportadora. Las bombas se montan por debajo de la línea de flotación con suficiente espacio libre 

por encima del fondo de la plataforma flotante para evitar que el material del fondo se reduzca en 

condiciones de agua baja. 

 

⮚ SISTEMA DE RASTRILLO PARA BASURA:  

Los propósitos del sistema de rastrillo de potencia son facilitar la carga de basura a la banda transportadora 

y guiar los objetos grandes a medida que se acercan a la banda transportadora. La potencia del sistema se 

transfiere mecánicamente desde la rueda de agua a través de un sistema de correas, poleas, piñones, 

rodamientos, ejes y cadenas. 

 

⮚ BARRERA DE CONTENCIONES (BoB):  

La barrera flotante (BoB) tiene una longitud total estimada de 90 metros, anclada en ambas riberas del río y 

plataforma flotante. Sirve para captar y dirigir los residuos sólidos flotantes que viajan en el río hacia la 
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banda transportadora de captura en la plataforma flotante. Los extremos de la barrera flotante estarán 

anclados en tierra firme a unos monolitos de concreto vaciado en sitio. 

 

⮚ PILOTES Y ANCLAJES:  

La plataforma se posicionará mediante tres pilotes hincados en el lecho del río. Los tres pilotes tendrán 

0.4064 metros de diámetro, longitud estimada de 21.336 metros y pared de 15.875 milímetros en acero 

ASTM A252 Grado 2 o 3. La plataforma se desplazará verticalmente sobre los pilotes con el aumento del 

nivel del río, por lluvias o las mareas, deslizándose en un sistema de guías con rodillos.  

 

⮚ INSTALACIONES, HERRAMIENTAS Y ALQUILER DE EQUIPOS:  

La fabricación de los componentes se realizará en los talleres de proveedores internacionales y locales. Los 

componentes serán llevados al sitio de proyecto para ser ensamblados, armados y montados utilizando 

equipos especializados como: equipo pesado (plataformas remolques, contenedores, camiones, grúas, otros), 

soldadura eléctrica, soldadura oxiacetilénica, herramientas eléctricas manuales de corte, atornillado y 

similares. 

Con relación a los equipos a utilizar como parte de las obras, en la fase de adecuación del terreno se va a 

requerir equipo pesado para aplanar el terreno y/o colocar algún material selecto para la instalación de los 

contenedores y el área destinada a la clasificación de materiales, entre los equipos necesarios se encuentran: 

● Retroexcavadora (1) 

● Pala (1) 

● Volquetes (4) 

● Rola 

● Motoniveladora 

● Máquina de inserción de pilotes 

● Herramientas y equipo ligero de construcción 

● Micro generador eléctrico 
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5.6-Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación: 

En la etapa de construcción/ejecución del proyecto los insumos más frecuentemente 

demandados son: 

-Cemento: provisto por empresas concreteras ya procesado o bien adquirido al detal por los 

contratistas de obras. 

-Pinturas, lacas, adhesivos: provistos por el mercado local de materiales, principalmente en la 

etapa de acabados de las estructuras. 

-Otros materiales de construcción: bloques de 4” y 6”, acero de refuerzo, diámetros, pinturas. 

-Tuberías PVC, grava, arena y material selecto o tosca, cemento y otros materiales de esta 

índole. 

-Hierro, varillas, acero, entre otros. 

5.6.1-Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros): 

-Agua:  

La provisión de agua para consumo en la etapa de construcción se dará mediante 

garrafones de agua potable que serán obtenidos en comercios en ciudad de Panamá, en 

la etapa de operación el agua potable se obtendrá a través de la conexión con el servicio 

de agua potable regentado por el IDAAN en el sector. Sobre el particular fue presentada 

una solicitud de certificación para que esta entidad comunique si cuentan con la 

capacidad para abastecer de agua potable al proyecto, y si cuentan con servicio de 

alcantarillado sanitario para depositar las aguas servidas que se generarán de los baños 

que se instalarán como parte de las facilidades del proyecto. 

En la siguiente página se aporta la constancia de recibido de tal solicitud ante el IDAAN. 
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-Energía:         

En la etapa de construcción, la energía eléctrica que se pueda necesitar en este tipo de 

proyecto es mínima, y en tal caso será provista por pequeñas plantas eléctricas de 

aproximadamente 2000 kW. En la fase de operación de los dispositivos de extracción 

de desechos desde el río, como se indicó anteriormente, se recaerá mayormente en 

energía hidráulica y solar para mover la rueda de agua.   

Se estima que la energía eléctrica para iluminar las instalaciones sobre la superficie del 

terreno  también podrá ser provista mediante paneles solares, de tal manera que se logre 

un uso total de energías renovables  en el proyecto, no obstante no se descarta la 

interconexión con el sistema eléctrico provisto por la empresa suministradora del 

servicio en algunas instalaciones. 

 

-Aguas servidas:  

Las aguas servidas en la etapa de obras se manejarán mediante letrinas portátiles, en un 

orden de una (1) por cada veinte (20) trabajadores, a través de una empresa con licencia 

para este fin y que disponga de las excretas en sitios aprobados por el Ministerio de 

Salud. Debido a que serán obras de corta duración posiblemente será necesario instalar 

una (1) letrina portátil que será retirada en un corto período de tiempo. En la etapa de 

operación se instalarán dos (2) servicios sanitarios los cuales descargarán sus aguas 

residuales al alcantarillado público existente en el sector regentado por el IDAAN.  

 

-Vías de acceso: la principal vía de acceso al sitio del proyecto, tanto en la etapa de 

construcción como de operación, consiste en  la vía que  conduce al puerto de Juan Díaz, 

la cual pasa frente al polígono donde se instalará el proyecto. Esta calle permite 

interconectar con el corredor Sur, en las proximidades de la urbanización Santa María. 

 

-Transporte público: No hay rutas de transporte público en el sector, por tanto la 

movilización de las personas se dará en vehículos propios, taxis (no hay piqueras de este 

tipo de servicio), y vehículos comerciales de reparto ingresar al sector para atender las 

necesidades de las empresas y residenciales ubicados en Santa María. 
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5.6.2-Mano de obra (durante la construcción y operación, empleos directos e indirectos 

generados): 

Durante la etapa de construcción las empresas subcontratistas para este tipo de obra 

forman cuadrillas de obreros y capataces que pueden alcanzar en el caso del presente 

proyecto, 15 trabajadores, bajo la dirección de un Ingeniero idóneo. Estos son empleos 

directos y temporales. De manera indirecta se podrían beneficiar otros 75 trabajadores 

de empresas proveedoras. 

En la etapa de operación, se podría están requiriendo la contratación de 10 a 15 personas, 

tanto de nivel técnico para administrar el proyecto, como trabajadores que retirarán los 

residuos de las bandas transportadoras, personal de clasificación del material extraído y 

vigilancia para el recinto que se pretende instalar, entre otros. 

 

5.7-Manejo y disposición de desechos en todas las fases: 
 

Los desechos que se generen del proyecto se manejarán de la siguiente forma: 
 

 

5.7.1-Desechos sólidos: 

Los desechos sólidos durante la etapa de construcción serán evacuados de la zona de 

obras mediante contrato que se otorgará a la Autoridad de Aseo para la recogida y 

traslado al vertedero municipal de Cerro Patacón, una vez se hayan efectuado los 

arreglos pertinentes con dicha entidad.   Complementariamente se aplicarán medidas 

como: 

● Reciclaje en todas las etapas 

● En fase de construcción control y verificación diaria de las operaciones a fin 

de que los contratistas y subcontratistas apliquen reglamentos de control de 

desechos a sus trabajadores. 

● Sobre los desechos sólidos que serán extraídos del cauce del río, como parte 

de la actividad principal de este proyecto, serán previamente 

inspeccionados, clasificados, enjuagados (los que lo ameriten por su 

condición) y llevados a empresas recicladoras, o que se dediquen a la 

adquisición de plásticos y materiales similares, y los que no puedan 

reutilizarse serán trasladados al vertedero de Cerro Patacón como destino 

final. 
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● La entidad promotora del proyecto colocó una barrera flotante de manera 

experimental en el punto en donde será instalada la rueda de agua en el mes 

de diciembre de 2020, la cual fue  debidamente autorizada por 

MIAMBIENTE, con la finalidad de identificar las características de los 

desechos y residuos que son transportados por este río hacia la Bahía de 

Panamá y contrastándolo con el río Matías Hernández en donde fue 

instalada inicialmente la barrera BoB.  

 

Esta investigación arrojó los siguientes resultados: 
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5.7.2-Líquidos:  

En la fase de construcción los desechos líquidos que pudieran generarse con motivo del 

desenvolvimiento de este proyecto son las aguas servidas proveniente del baño portátil que 

será necesario instalar durante en el corto periodo de tiempo en el que se ejecuten las obras, 

a través de la suscripción de un contrato con alguna empresa proveedora de estos servicios 

tal como se mencionó con anterioridad, la cual deberá contar con la debida aprobación del 

Ministerio de Salud para la descarga de estas aguas servidas en un sitio autorizado y fuera 

del polígono de obras.  

En la etapa de operación como se ha señalado, se instalarán dos servicios sanitarios que se 

acoplará al sistema de alcantarillado público que pertenece a la red colectora administrada 

por el IDAAN en el área. 

No habrá depósitos para hidrocarburos o sus derivados, se prohibirá a los contratistas 

realizar actividades como cambio de aceites, filtros y similares dentro del polígono del 

proyecto por tratarse de sustancias que requieren un manejo especial. 

En relación con el agua del río y/o lluvia que será extraída dentro de los recipientes plásticos 

como botellas, platos de foam, entre otros y que caerán en el fondo de los contenedores esta 

se evacuará cada vez que estos receptáculos se vacíen.  

 5.7.3-Gaseosos: 

Para evitar emisiones de humo  del equipo pesado en la etapa de adecuación del sitio, 

se llevará a cabo la verificación constante y la exigencia a los contratistas del buen 

estado mecánico de los mismos, como requisito para optar a contratos de obras. De igual 

forma no se permitirá la incineración de desechos sólidos producto de la actividad de 

los trabajadores, o restos de lubricantes y de tareas de mantenimiento del equipo pesado 

en el polígono del proyecto. 

 5.7.4-Peligrosos: 

 No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

5.8-Concordancia con el Plan de Uso del Suelo: 

Los terrenos que serán utilizados como parte de las infraestructuras del proyecto cuentan con 

el uso de suelo Pru (área recreativa urbana). 

5.9-Monto global de la inversión: 

La inversión estimada para las obras mencionadas asciende a la suma de Quinientos Mil 

Balboas (B/. 500,000.00). 

 



52 

 

6-DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO: 

El sector en el cual se tiene planeado desarrollar el proyecto está ubicado en el corregimiento 

de Juan Díaz, en las afueras del macro proyecto Santa María,   específicamente en la vía 

rumbo al Puerto de Juan Díaz, al  sur de la Estación de Bombeo del programa Saneamiento 

de Panamá. 

Como es sabido, todo este sector urbanizado surgió a raíz del relleno de terrenos costaneros, 

que conllevó además, la canalización de cursos de agua y la construcción del Corredor Sur, y 

otras estructuras urbanísticas. Por lo antes expresado, desde el punto de vista ecológico, no 

hay remanentes de la biodiversidad originaria de estas sabanas costaneras, y en el margen del 

curso fluvial del río solo existen estrechos cordones de gramíneas nativas.  

 

A continuación se detallan los aspectos más relevantes del ambiente físico del sitio del 

proyecto y el entorno cercano. 

 

6.1-Formaciones Geológicas  Regionales: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

6.1.2-Unidades Geológicas Locales: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

6.1.3-Caracterización geotécnica: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 
 
6.2-Geomorfología: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I.  

 

6.3-Caracterización del suelo: 

A continuación se incluyen algunos datos obtenidos de los sondeos geotécnicos efectuado por 

la empresa Tecnilab, a solicitud de la Asociación Marea Verde, promotora del proyecto, a fin 

de constatar el estado y características del subsuelo en el sitio donde se instalarán las 

edificaciones del proyecto en su totalidad. 

El propósito  de  esta  investigación  fue determinar  las  condiciones  del subsuelo existente 

en el área con el fin de obtener información necesaria para el diseño de los pilotes del proyecto. 
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La investigación fue realizada a un costado del puente sobre el Corredor Sur, sector de Santa 

María,  río Juan Díaz. 

La investigación consistió de una (1) perforación realizada con equipo mecánico rotativo; se 

efectuaron dieciocho (18) pruebas de penetración estándar (ASTM  D 1586) a cada  1.50 

metros,  para determinar  la consistencia  de  los suelos, hasta una profundidad de 26m. 

Se hicieron mediciones a las 24 horas de terminadas las perforaciones para determinar la 

ubicación del nivel freático, el mismo se observó a una profundidad de 4.80m 

Indicamos que la condición encontrada en el nivel freático puede variar dependiendo del estado 

del tiempo  y  la poca  del  ario,  si  se  requiere  determinar  con  certeza  esta  condición  es 

necesario instalar un sistema de monitoreo.  

Adicionalmente se realizó una (1) perforación o ensayo con penetrómetro estático, CPT 

(ASTM  D 5778)  para conocer  las propiedades  del suelo.  Este método de investigación  es 

conocido como CPTu 0 Cone Penetration Test por sus siglas en inglés.  EI ensayo consiste en 

empujar un piezocono con dimensiones normalizadas, a una velocidad constante de 2 cm/seg 

con un sistema hidráulico. En este piezocono se encuentran integrados cuatro (4) sensores los 

cuales van registrando datos a cada centímetro mientras se van empujando barras de un (1)1. 

 
 

 
1 “Investigaciones geotécnicas Barrera BoB  Río Juan Díaz, Tecnilab, Abril 2021. 
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Resultados:      EI  área  estudiada  está   conformada  por  sedimentos  holocenos,  no 
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diferenciados, principalmente aluvión o relleno. 
 
Como primer estrato, se encuentra un Limo  Arcilloso,   de consistencia medianamente firme 

a dura, plasticidad alta y contenido natural de agua medio a bajo. Este estrato se extiende 

hasta una profundidad de 3.00m. 

EI segundo estrato pertenece a una Arena  arcillosa  de compacidad suelta a media, 

plasticidad alta para la fracción fina o arcillosa y contenido natural de agua bajo a alto; con 

una potencia de 4.50 m que empieza a 10§.Wm de profundidad hasta  7.50 m. 

 

EI tercer  estrato  consiste  en  una  Arcilla  de  consistencia firme  a dura,  plasticidad  alta y 

contenido natural de agua medio a bajo. Este estrato se comienza a una profundidad de 7.50 m 

y se extiende hasta los 22.00 m. 

Como  cuarto y  último  estrato  se  obtiene  la  Roca  Sana,  Arenisca  Tobacea.  Es  una  roca 

moderadamente fracturada, de textura elástica, estructura estratificada, matriz arcillosa, 

cementada, de grana fino; de dureza RH-3 (moderadamente  dura). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.3.1-La Descripción del uso del suelo: 
 

Como se ha señalado, los terrenos al Oeste del sitio del proyecto, están bajo uso  

residencial,  en vista de que este es un polígono de amplio desarrollo,  que ha incluido 
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ambas modalidades, retiros y servidumbres  respectivos  establecidos por Ley.  

Otros sectores próximos están sin obras civiles,  y están cubiertos de pastos y malezas.  

  
 

6.3.2-Deslinde de la propiedad: 

Norte: Servidumbre del puente sobre el río Juan Díaz. 

Sur: Resto libre de terrenos adyacente a la carretera al puerto de Juan Díaz 

Este: Servidumbre hidrológica del río Juan Díaz 

Oeste: Carretera al puerto de Juan Díaz. 

  

6.3.3-Capacidad de Uso y Aptitud: 
 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

6.4-Topografía: 
 
La topografía del sector es plana, con pendiente leve que no supera el  0.5%, y una elevación 

de 6 msnm. La única  diferencia,  se observa en el talud que asciende al río,  el cual presenta 

aproximadamente 3.00 m de altura.  

 

6.4.1-Mapa Topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

 

6.5-Clima: 

 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 
 
 
6.6-Hidrología: 

El río Juan Díaz  corresponde a la  Cuenca N° 144-02-01, tiene su cabecera principal en Cerro 

Azul a una elevación de 691 msnm, cuenta con  algunos afluentes como  Malagueto, Las Lajas, 

Maria Prieta, Naranjal, y la quebrada Espavé. 

Este río, como se informó en otros puntos del presente EsIA,  se ha  canalizado desde los años 

1980,  para prevenir inundaciones. 

El área del proyecto muestra un ancho de cauce de aproximadamente 42 m  para el mes de 

febrero de 2021. La sección transversal indica una profundidad promedio de 1.85 m. 

Cabe destacar que el Ministerio de Obras Públicas está llevando a cabo obras de limpieza y  

ampliación del cauce de este curso fluvial, el proyecto denominado “Estudio, Diseño, 
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Desarrollo de Planos y Construcción de la Primera Etapa de la Ampliación del cauce del Río 

Juan Díaz, Corregimiento de Juan Díaz, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá” como 

parte de los trabajos con los cuáles se ofrece mejorar la calidad de vida de los habitantes, 

generando menores impactos ambientales y haciendo frente a las responsabilidades de la gestión 

urbana. 

Los trabajos en sí incluyen la ampliación del cauce del río desde el puente de la Ave. José 

Agustín Arango (Centro Comercial Los Pueblos), aproximadamente en la estación 1k + 800, 

hasta la estación 2k + 800, aguas arriba, ampliación del cauce del río, a un ancho aproximado 

de 100 m en total por una longitud aproximada de 3.5 km, desde el puente del Corredor Sur, 

hasta la desembocadura del río Juan Díaz en el humedal Bahía de Panamá, ampliación de 

sección y revestimiento de márgenes y fondo del río en las áreas debajo de los puentes del 

Corredor Sur y de la Ave. José Agustín Arango2. 

 

Imagen tomada del Pliego de Cargos Acto Público No.2018-0-03-0-08-LV-030644. 

Sobre el punto en la cuenca baja del río Juan Díaz en donde será instalada la rueda de agua y el 

sistema recolector de residuos sólidos flotantes, los trabajos de limpieza y ampliación del cauce 

por el MOP serán llevados a cabo en el margen opuesto del río en donde será instalada la 

máquina, y se proyecta que los mismos no alterarán el normal funcionamiento de la rueda de 

agua. Sin embargo, sí modificarán la velocidad de las corrientes del cuerpo de agua lo que 

 
2 Ministerio de la Presidencia, Pliego de Cargos Acto Público No.2018-0-03-0-08-LV-030644. 
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beneficiará al funcionamiento del dispositivo. 

De acuerdo al Estudio de Factibilidad de Actuaciones de Mitigación de Inundaciones en la 

Cuenca Baja de Juan Díaz, elaborado por el Instituto de Hidráulica Ambiental de la Universidad 

de Cantabria para el BID, según los registros históricos de sus caudales máximos (inicialmente 

llevados por el Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación IRHE), posteriormente 

ETESA, el mismo presenta avenidas o crecientes máximas anuales entre los meses de junio a 

noviembre, con caudales máximos instantáneos  que oscilan históricamente entre 480 y 

845m3/segundo, según  los registros publicados por ETESA, (2019) siendo concordantes con 

los hallazgos de la consultoría lleva a cabo por el Instituto I-H-Cantabria para el BID, que 

mediante  el modelaje de la metodologías HEC-HMS (Hydrologic Engineering Center-

Hydrologic-Modeling-System), concluye  según la tabla adjunta, que en la subcuenca 32 

correspondiente al curso inferior del río Juan Díaz, la probabilidad de ocurrencia  (Tr)  de una 

gran avenida para un período de recurrencia  de 10 años  alcanzaría 486.8m3/seg, para un Tr de 

20 años de 576.9m3/seg, para un Tr de 50 años 696.9M3/seg y para un Tr de 100 años  de 

789m3/seg y en un Tr de 500 años, 1,007.8m3/seg estando  bastante cercano a los datos de 

IRHE-ETESA3. 

 

 
3 Estudio de Factibilidad de Actuaciones de Mitigación de Inundaciones en la Cuenca Baja de Juan Díaz, 

elaborado por el Instituto de Hidráulica Ambiental de la Universidad de Cantabria para el BID. 
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Lo destacable de estos datos es que hasta la fecha, ni la estación de bombeo del Saneamiento 

de Panamá, adyacente al sitio de las instalaciones del proyecto de Marea Verde,  ni la carretera 

al Puerto de Juan Díaz ni los últimos edificios del residencial Santa María se han visto afectados 
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por inundaciones en los últimos 10 años, por lo cual no es de esperar que ocurra un fenómeno 

a escala extraordinaria que sobrepase los cálculos de los Períodos de Retorno señalados. Por el 

carácter sencillo de la operación del dispositivo flotante o rueda de agua que se pretende instalar, 

y con base a la experiencia del funcionamiento del mismo en su país de origen, este mecanismo 

no impide ni interrumpe el normal flujo del agua que como se ha descrito se trata de una 

plataforma flotante (que sube y baja conforme la corriente y el caudal).  

Adicionalmente es importante mencionar que se llevaron a cabo pruebas  en el  sitio a finales 

del año 2020, cuando ocurrieron precipitaciones significativas, con la instalación temporal de 

la barrera BoB, demostrando que la misma tampoco provoca la retención del caudal que pudiera 

considerarse un factor que catalice riesgos significativos, o poco significativos para inducir 

inundaciones aguas arriba, dadas  sus  características de ingeniería hidráulica e hidrodinámica. 

6.6.1-Calidad de aguas superficiales: 

Es evidente el nivel de contaminación que arrastra el río Juan Díaz, debido a que desde su 

nacimiento hasta su desembocadura atraviesa áreas totalmente urbanizadas, incluso algunas 

con desarrollo industrial y comercial, principalmente en el sector urbanizado del corregimiento 

del mismo nombre. No en vano en la barrera BoB flotante que se  colocó en el mes de 

diciembre de 2020,  se contuvo residuos y desechos principalmente plásticos que son vertidos 

ha dicho curso fluvial. De igual forma, existe la descarga de aguas servidas provenientes del 

sistema de alcantarillado público de algunos sectores que aún no se han interconectado  con 

las nuevas instalaciones de depuración de aguas residuales que se han construido en el 

corregimiento de Juan Díaz. 
 

Se colectó una muestra de agua del río, aguas abajo del sitio de extracción de residuos, el día 

6 de mayo de 2021.  

 

 

 

 

               

 

 

 

 

 

A continuación se aportan los resultados de los análisis realizados a la muestra realizados: 
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6.6.1.a-Caudales (máximo, mínimo y promedio anual): 
 
No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 
 
6.6.1.b-Corrientes, mareas y oleajes: 
 
No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 
 
6.6.2-Aguas subterráneas: 
 
No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

6.6.2.a-Identificación de acuífero: 
 
No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 
6.7-Calidad de aire: 

En general, la calidad del aire en el punto en donde se ejecutará el proyecto y sus alrededores, no se 

perciben mayores efectos negativos significativos, en vista que no hay en el área industrias que 

puedan producir la contaminación del aire en las proximidades. Sin embargo, a fin de constatar el 

real estado de la calidad del aire en el sitio, se llevó a cabo el muestreo respectivo con tecnología 

adecuada para estas finalidades, por parte de una empresa debidamente certificadas para estas 

labores.  

 

6.7.1-Ruidos:  

En cuanto al nivel de ruidos en el sector, tampoco se perciben a escala crítica, exceptuando la 

movilización de vehículos por el Corredor Sur a gran velocidad, pero que tampoco representan 

molestias significativas. Adicionalmente, se debe tomar en cuenta que se están llevando a cabo 

obras de construcción de algunos edificios aledaños al área del proyecto. Este parámetro 

también fue debidamente monitoreado de manera puntual durante el periodo de diagnóstico 

para el presente estudio de impacto ambiental del proyecto. 
 

 

Los resultados de estas experticias, se incorporan a continuación. 
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6.7.2-Olores: 
 
Ocasionalmente se perciben malos olores provenientes de las descargas de la estación de 

bombeo del Programa Saneamiento de Panamá en el sitio del proyecto. 
 
 

6.8-Antecedentes sobre vulnerabilidad frente a amenazas naturales del área: 
 
No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 
 
 

6.9-Identificación de los sitios propensos a Inundaciones: 
 
No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 
 
 

6.10- Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos: 
 
No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

 

 

7-DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO: 

 

Este capítulo presenta la información que permite conocer el estado actual del ambiente 

biológico en el área de estudio específico del proyecto, el cual servirá de base para identificar 

y valorizar los impactos directos e indirectos que el proyecto pueda generar. Esta evaluación 

incluye la verificación de la presencia de plantas y animales, así como también permite de 

manera general llevar a cabo un análisis de los tipos de hábitats existentes.  

A través de recorridos en los terrenos, se logró obtener una caracterización general de la 

vegetación existente en la zona, así como también identificar los componentes de fauna 

asociada. Como parte de cada una de las secciones específicas desarrolladas para la descripción 

del ambiente biológico, a continuación, se indica en mayor detalle las mismas. 

 

 

7.1 Características de la Flora. 

Cómo se ha señalado previamente, este terreno forma parte de las terrazas del río Juan Díaz, 

que fueron intervenidas con motivo de la construcción de la carretera que va al puerto aguas 

abajo. De igual forma hacia el borde Norte de este terreno se encuentra la servidumbre Vial del 

Corredor Sur, donde se llevó a cabo la construcción de un gran puente de doble vía, como 

también adyacente a este terreno se encuentra una estación de bombeo de aguas residuales del 

proyecto saneamiento de Panamá, todas estas intervenciones provocaron unidades de cortes, 
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relleno y compactación del terreno donde se va a instalar este proyecto, por lo cual, no quedan 

remanentes de la vegetación que originalmente pudieron haber existido en este sitio tal como 

bosque de galería o formaciones de rastrojo secundario. 

Se observa entonces que el terreno está cubierto por familias diversas, en algunos casos 

entremezcladas con malezas rastreras no leñosas, y arbustos y árboles dispersos que se alinean 

principalmente del talud del río. 

 

 
 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas 

por el Ministerio de Ambiente): 

En ausencia de arbustos o árboles que presenten diámetros mayores a 10 cm DAP, y por la 

dispersión y escasez de los mismos, no fue posible llevar a cabo inventario forestal de acuerdo 

con las regulaciones establecidas. En su defecto se ha complementado con fotografías 

ilustrativas del estado de la vegetación en el sitio. 

 

7.1.2 Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 
 
 
7.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala 1: 20,000. 
 
No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 
 
 

7.2 Características de la fauna: 

Dado el notable impacto que ha tenido la actividad urbanística  en el corregimiento de Juan  

Díaz hacia las llanuras aguas abajo del Corredor Sur,  desde hace más de 20 años en los terrenos 

adyacentes a este río toda esta actividad en su conjunto,  ha tenido un impacto significativo en 

la escasa presencia de animales silvestres, incluidos aquellos vinculados al ecosistema acuático, 

además del grado de contaminación de las aguas de este río, que limitan la calidad del cuerpo 

fluvial restringiendo la diversidad de especies.  De hecho, durante los recorridos efectuados de 

la fase de diagnóstico ambiental para el presente estudio, fueron escasos los avistamientos de 

animales silvestres, huellas, egagrópilas o heces, restos de animales muertos, u otras evidencias 

similares. Se incluye a continuación, un listado de acuerdo con la estructura vigente 
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recomendada por UICN, que incluye los escasos individuos identificados en el sector y otras 

especies que pueden tener presencia en el sitio. 

Cuadro N°1. 

Listado de las especies de mamíferos, huellas u otro tipo de evidencias de su probable 

presencia en este sitio.  

TAXONOMÍA NOMBRE COMÚN UICN CITES RN ABUNDANCIA 

Clase Mammalia 

Orden Quiróptera 

Familia Phillostomidae 

Carollia castanea Murciélago - - - Común 

Glossophaga soricina Murciélago nectarífero - - - Común 

Artibeus lituratus Murciélago frutero - - - Común 

Artibeus jamaicensis Murciélago insectívoro - - - Común 

Desmodus rotundus Murciélago Hematófago    Común 

Orden Didelphimorpha 

Familia Didelphidae 

Didelphis marsupialis Zarigueya - - - Común 

Orden Rodentia 

Familia Muridae 

Mus musculus Ratón bodeguero - - - Común 

Orizomys albigularis Ratón arrocero - - - Común 

Familia Sciuridae 

Sciurus variegatoides Ardilla - - - Común 

Familia Dasypodidae 

Dasypus novencictus Armadillo - - - Común 

Nota: VU = Vulnerable, EN (en peligro) (Res. No. DM-0657-2016); I , II, III = Apéndices de CITES 

Abundancia: C- común / R-raro en la zona.  

 Fuente: confeccionado por el equipo consultor. 
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Cuadro Nº 2. 

Listado de las especies de aves que se encontraron en el área y que 

pueden estar presentes en el sitio. 

TAXONOMÍA NOMBRE COMÚN UICN CITES RN 
ABUNDAN

CIA 

CLASE AVES           

ORDEN CHARADRIIFORMES           

Familia Charadriidae           

Vanellus chilensis Tero Sureño LC - - Común 

ORDEN Familia Phalacrococidae Cormorán LC _ _ Común 

      

ORDEN CICCONIFORMES           

Familia Ardeidae           

Ardea alba Garza Grande LC - - Común 

ORDEN FALCONIFORMES           

Familia Cathartidae           

Coragyps atratus Gallinazo LC - - Común 

Familia Falconidae           

Milvago chimachima Caracara cabeciamarillo LC II - Común 

ORDEN COLUMBIFORMES           

Familia Columbidae           

Columbina talpacotti Tortolita común LC - - Común 

ORDEN CUCULIFORMES           

Familia Cuculidae           

Crotophaga ani Talingo LC - - Común 

ORDEN CAPRIMULGIFORMES           

Nyctidromus albicollis Capacho LC - - Raro 

ORDEN PASSERIFORMES           

Familia Hirundinidae           

Hirundo rustica Golondrina LC - - Común 

Familia Thraupidae           

Thraupis episcopus Tangara Azuleja LC - - Común 

Ramphocelus dimidiatus Tangara Sangre Toro LC - - Común 

Sporophila americana Semillerito LC - - Común 

Familia Icteridae           

Quiscalus mexicanus Chango LC - - Común 

Sturnella magna Pastorero común LC - - Común 

Familia Picidae           

Melanerpes rubricapillus Carpintero LC - - Común 

Familia Tyrannidae           

Tyrannus melancholicus Pechiamarillo LC - - Común 

Pitangus sulphuratus Bienteveo grande LC - - Común 

Myarchus panamensis Mosquero LC - - Común 

Myozetetes cayenensis Mosquero LC - - Común 

 Nota: VU = Vulnerable, EN (en peligro) (Res. No. DM-0657-2016); I, II, III = 

Apéndices de CITES; Abundancia: C- común / R-raro en la zona. 

Fuente: elaborado por el equipo consultor. 
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-Herpetofauna (Anfibios y reptiles).  

Durante las observaciones realizadas en el área del proyecto, no se observaron especímenes de 

anfibios y reptiles que mantengan situación de conservación especial. Las especies señaladas 

en este apartado para el proyecto en mención, responden a revisión bibliográfica de otros 

trabajos efectuados para la zona en donde se indica que algunas especies de cocodrilos pueden 

avistarse muy ocasionalmente, no obstante se reitera que como parte del trabajo de campo 

efectuado para recopilar la información para el presente Estudio de Impacto Ambiental, no 

fueron avistados estos ejemplares en los predios del proyecto, ni sitios de anidación de estos 

tampoco.  

Las especies registradas en este sector corresponden a especies comunes y poco exigentes en 

cuestión de hábitat, pues es notable que los hábitats que se muestran en estos sectores, sufren 

constantemente transformaciones   en cuanto a su calidad, por actividades constantes tales como 

el urbanismo. 

Cuadro Nº 3.  

Listado de las especies de anfibios y reptiles que pudieran tener presencia en el sitio del 

proyecto. 

TAXONOMÍA 
NOMBRE 

COMÚN 
UICN CITES RN ABUNDANCIA 

CLASE REPTILIA 

Familia Iguanidae 

Iguana iguana Iguana verde - II - Común 

Familia Dactyloidea 

Familia Boidae                                  Boa                                                 II                                Común 

Anolis auratus Lagartija - - - Común 

Anolis sp. Lagartija - -   Común 

Familia Crocolidaedae                       Cocodrilo ojigordo                      II                                 Común 

Familia Teiidae 

Ameiva ameiva Borriguero - - - Común 

Familia Corytophanidae   - -     

Basiliscus basiliscus Moracho - - - Común 

Familia Gymnopthalmidae 

Familia Gekkonidae   - - -   

Hemidactylus frenatus Gekko - - -- Común 

Gonatodes albogularis 
Gekko 

cabecinaranja 
- -   Común 
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Orden Testudinidae   - - -   

Familia Kinosternidae   - - -   

Kinosternon scorpiodes Galápago - -- -- Común 

  

CLASE AMPHIBIA 

Orden Anura 

Familia Bufonidae 

Chaunus marinus Sapo común LC - - Común 

FAMILIA HYLIDAE 

Dendrosophus microcephalus Rana cri- cri LC - - Común 

Scinax sp. Rana arbórea - - - Común 

FAMILIA LEIUPERIDAE 

Engystomops pustulosus Tungara LC - - Común 

Nota: VU = Vulnerable, EN (en peligro) (Res. No. DM-0657-2016) ; I , II, III = Apéndices de CITES; 

Abundancia: C- común / R-raro en la zona.  

Fuente: elaborado por el equipo consultor. 

 

-Fauna Acuática (Peces y Macroinvertebrados): 

Para el caso de la fauna de organismos vertebrados acuáticos se pudo determinar mediante 

observaciones realizadas en el sector, y consultas bibliográficas sobre estudios realizados 

anteriormente en la zona, que se observaron escasos ejemplares de especies de las familias 

Characidae, Poecilidae , Erythrinidae, Pimelodidae, Cichlidae, entre otras. 

En relación con la fauna de macroinvertebrados acuáticos se pueden encontrar ciertas especies 

de insectos entre los que destacan Gerridos (insectos patinadores), Coleópteros, Hemípteros, 

Efemerópteros y Odonatos.  Además, se pueden apreciar especies tales como el de cangrejo de 

agua dulce perteneciente a la familia Pseudothelphusidae y especies de camarones de agua 

dulce del género Macrobrachium. 
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Registros fotográficos de los avistamientos de fauna en el lugar: 
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Ardea alba 
Garza 

Grande 

Posible agujero de  

Dasypus 

novencictus 

Armadillo 
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7.2.1 Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

 

7.3 Ecosistemas Frágiles. 

 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

 

 

7.3.1 Representatividad de los ecosistemas. 
 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 
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8-DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO: 

Para el desarrollo de este capítulo, se han utilizado los datos del censo de población y vivienda 

llevado a cabo en mayo de 2010 por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) de la 

Contraloría General de la República. Son datos generales del corregimiento; igualmente, se 

recoge la data obtenida en campo, donde la comunidad objeto de estudio expone sus 

expectativas y la percepción social, económica y ambiental del proyecto.  

El corregimiento de Juan Díaz de acuerdo a datos del último Censo cuenta con una población 

de 100,636 habitantes en una superficie de 35.6 km2, es un corregimiento del distrito de 

Panamá, ubicado en la zona sur-este del área metropolitana de la ciudad de Panamá. Colinda 

con los corregimientos de  Parque Lefevre, Río Abajo, Pedregal, Las 

Mañanitas, Tocumen y Pacora; así como con el distrito de San Miguelito y el Golfo de Panamá. 

Este corregimiento es el más poblado de la ciudad capital. Además, es uno de los centros 

de producción manufacturera de la ciudad, encontrándose aquí procesadoras de alimentos, 

maderas, papel, textiles y otras ramas. Pese a la gran cantidad de industrias, sus habitantes han 

tenido siempre en cuenta la conservación del medio ambiente, razón por la que pueden 

encontrarse también numerosos parques y áreas verdes. 

Las principales actividades económicas en esta parte del distrito de Panamá, corregimiento de 

Juan Díaz en donde se ubicará el proyecto, es el desarrollo de proyectos residenciales en el 

exclusivo complejo residencial Santa María, o en el distrito financiero en donde convergen 

múltiples oficinas de diversas empresa tanto nacionales como extranjeras, adicionalmente se 

encuentra el puerto de Juan Díaz, en donde se llevan a cabo las actividades típicas de cabotaje,  

y desembarque de productos del mar sobre todo para el Archipiélago de Las Perlas, así como 

empresas areneras, entre otras. 

8.1- Uso actual de la tierra en sitios colindantes. 

Hacia el Oeste del sitio del proyecto, teniendo la carretera al puerto de Juan Díaz de por 

medio, se ubica el sector de residencias de Santa María, y la Estación de Bombeo del 

Saneamiento de Panamá. 

8.2-Características de la población (nivel cultural y educativo) 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

https://es.wikipedia.org/wiki/Corregimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1_(ciudad)
https://es.wikipedia.org/wiki/Parque_Lefevre
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Abajo_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Pedregal_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Las_Ma%C3%B1anitas_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Las_Ma%C3%B1anitas_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Tocumen
https://es.wikipedia.org/wiki/Pacora
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_San_Miguelito
https://es.wikipedia.org/wiki/Golfo_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Manufactura
https://es.wikipedia.org/wiki/Medio_ambiente
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8.2.1-Índices demográficos, sociales y económicos: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

8.2.2-Índice de mortalidad y morbilidad: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

8.2.3- Índice de ocupación laboral o referente de calidad de vida:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

8.2.4-Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades 

económicas: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

8.3-Percepción local sobre el proyecto obra o actividad a través del (Plan de 

Participación ciudadana): 

El componente de consulta ciudadana para este estudio de impacto ambiental se dirigió a 

los vecinos más cercanos del proyecto, así como también a los actores claves del 

corregimiento de Juan Díaz, autoridades y a entes como el Comité de Cuencas, por 

considerarlos a todos actores interesados en el desarrollo de este proyecto. De estos grupos 

se obtuvo una importante data a favor del proyecto por considerarlo de interés para el 

saneamiento del río Juan Díaz, y su entorno, además por representar una eficaz medida 

de mitigación a la grave problemática de la mala disposición de la basura en la ciudad 

capital. 

El procedimiento aplicado para la consulta ciudadana se fundamentó en el cumplimiento 

de la norma preestablecida en el Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de    2009, 

de igual forma se aplica el Decreto Ejecutivo No 155 de agosto 2011, y la modificación 

introducida mediante el Decreto Ejecutivo   No 975 de agosto de 2012, mismos que 

modifican algunos procedimientos de consulta en la etapa de evaluación de los estudios 

de impacto ambiental. 

Por motivo de la pandemia del virus Covid 19 la consulta ciudadana se realizó 

respetando todas las medidas de bioseguridad establecidas por el Ministerio de Salud, 

que incluyen distanciamiento, uso de mascarillas y en los casos que los encuestados no 

quisieron firmar el formulario de encuesta se respetó su decisión.  Tanto el equipo 

consultor del EsIA como la promotora del proyecto se esforzaron por la aplicación de 
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estas encuestas como una alternativa viable y eficaz para conocer la percepción de la 

comunidad más próxima del proyecto. En algunos casos como el programa de 

Saneamiento de Panamá se envió la comunicación por escrito hacia sus oficinas, así 

como al Comité de Cuencas a quiénes se les solicitó una reunión para ponerlos en 

conocimiento del proyecto. 

-Procedimiento seguido para la aplicación de las encuestas: 

● Observación de campo 

● Recorrido por el sector cercano o vecino al sitio del proyecto.  

● Breve explicación del Proyecto y posterior aplicación de encuestas en el área antes 

mencionada. 

● Recopilación de información 

● Procesamiento y análisis de data 

-Objetivos 

● Conocer  las  condiciones  socio  ambientales  de  la  comunidad  objeto  de estudio. 

● Recoger  información  sobre  la  percepción  de  la  comunidad  respecto  al proyecto. 

● Señalar los impactos positivos y/o negativos del proyecto. 

● Conocer los señalamientos locales de los probables impactos positivos o negativos del 

proyecto. 

El resumen general de las encuestas indica una aceptación mayoritaria al desenvolvimiento del 

proyecto. Para constancia de la aplicación de dicho instrumento, se incluyen en los Anexos los 

formatos de las encuestas originales. 

 

El resultado estadístico de la aplicación de dicha encuesta se presenta en la siguiente página. 
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RESULTADOS DE LA CONSULTA CIUDADANA 

ASOCIACIÓN MAREA VERDE 

PROYECTO INSTALACIÓN DE UNA RUEDA DE AGUA PARA ATRAPAR 

BASURA FLOTANTE DEL RÍO JUAN DÍAZ. 

 

 

Durante el primer trimestre del 2021 se llevó a cabo el   proceso de consulta ciudadana para 

el Proyecto que se ejecutará en la cuenca baja del río Juan Díaz por parte de la Asociación 

Marea Verde.  Se aplicaron un total de 30 encuestas a personas de ambos sexos, todos 

mayores de edad, residentes del corregimiento de Juan Díaz, obteniéndose los resultados que 

a continuación detallamos.  

 

P1. Componente por sexo de los encuestados 

De las 30 encuestas aplicadas un   total de 15 (50%) fueron   del sexo 

femenino y el (50 %) corresponden al sexo masculino 

 

Gráfica N° 1 

Sexo de los encuestados 
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P2. Por ocupación  

De los resultados obtenidos de la aplicación de las encuestas podemos considerar que hay 

una multiplicidad de ocupaciones, entre las que se pueden mencionar abogados, arquitectos, 

maestras, administradoras del hogar, recicladores, gerentes, ayudantes generales entre otros. 

 

P3. Por rango de edad   

Los rangos definidos se encontraban entre 18 a 30 años; 31 a 40 años; 

41 a 50 años y mayores de 51 años. 

 

Gráfica N° 2 

Edad de los encuestados. 

 

 

 

 

En relación con esta interrogante el 13% de los encuestados indicaron que sus edades estaban 

comprendidas entre los 18-30 años; seguido por un 27% que indicó que sus edades estaban en 

rangos entre los 31– 40, el 23% indicó que su rango de edad era de 41- 50 y un 37%, mayores 

de 51 años. 
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P4. Tiempo de residir en el sector  

Los rangos definidos fueron de 0 a 3 años; 4 a 6 años; 7 a 10 años; más de 10 años  

 

 

 

Gráfica N° 3 

Años de residir en el lugar   

 

 

El 27% de los encuestados que tiene entre de 0-3 años de residir en el lugar 

El 33% de los encuestados indicó que tiene entre 4- 6 años de residir en el lugar 

El 23% de los encuestados indicó que tiene entre 7-10 años de residir en el lugar 

El 17% de los encuestados indicó que tiene más de 11 años de residir en el lugar 

 

P5. ¿Qué tipo de problemas ambientales ocurren en el área? 

Para el tema relacionado con este ítem se obtuvo las siguientes respuestas: 

● Mucha basura 

● Malos olores 

● Polvo  

● Basura en los ríos  

● Destrucción del manglar 

● Contaminación del aire 
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P6. ¿Conoce usted el corregimiento de Juan Díaz, distrito de Panamá, Provincia de 

Panamá? 

 Todos los encuestados respondieron que sí  conocen el lugar. 

 

P7. Tiene usted conocimiento de la Asociación Marea Verde hará trabajos de instalación 

de una rueda de agua para atrapar basura flotante en una porción del río Juan Díaz? 

De las 30 personas encuestadas el 100% respondió que sí conocían el proyecto.      

 

P8. En caso afirmativo, qué les parece la idea: 

De las 30 personas que respondieron que sí tienen conocimiento del proyecto, a todas les parece 

buena la idea. 

 

P9. ¿Qué afectaciones cree usted que puede causar el desarrollo del proyecto en este sitio? 

En base a esta interrogante la mayoría de los encuestados señalaron que no sienten que habrá 

afectaciones a causa de este innovador Proyecto. 

 

P10. ¿Qué beneficios espera usted del desarrollo de este proyecto?  

Los encuestados indicaron el siguiente: 

● Disminución de la basura, saneamiento de la bahía. 

● Empleos para los miembros de la comunidad que lo necesiten. 

● Descontaminación del río 

● Reciclaje y educación ambiental. 

● Evitar desastres naturales. 

● Saneamiento del entorno. 
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Gráfica N° 4 

BENEFICIOS DEL PROYECTO. 

 

 

P11. Desea agregar algún otro comentario? 

● Excelente iniciativa 

● Que inicie el Proyecto pronto. 

● Que se mejore nuestra imagen a nivel internacional por la disminución de residuos. 

● Mejorará la concienciación ambiental sobre la mala disposición de los residuos. 

● Es un proyecto muy beneficioso para la comunidad. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL PROCESO DE CONSULTAS CIUDADANA. 

 

        

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión en la Junta Comunal de Juan Díaz para presentarles el proyecto. HR Imelda Sucre en 

compañía de su asesor atendieron al equipo de Marea Verde y la consultora del proyecto. 

Reunión con la Administradora de la agencia de la Autoridad Marítima de Panamá (AMP) ubicada en 

el Puerto de Juan Díaz. 

Aplicación de encuesta en la estación de 

la Policía Nacional en Santa María 

(vecino cercano del proyecto). 
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Gira al futuro sitio de ubicación de la rueda de agua en el río Juan Díaz, para la instalación temporal del BoB 

para la captura de datos en el mes de diciembre de 2020 con funcionarios de MIAMBIENTE, y 

representantes de Santa María como del equipo desarrollador del proyecto. 

Giras y aplicación de encuestas a moradores 

de asentamiento informal ubicado en el 

Puerto de Juan Díaz y otros usuarios del 

Puerto. 



106 

 

                           
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Consulta a estación del Servicio Nacional Aeronaval (SENAN) en el Puerto de Juan Díaz.  
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Aplicación de encuestas a residentes de Santa María. Residentes más cercanos del proyecto 
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Visita a la AMP con la participación de usuarios del Puerto de Juan Díaz para explicarles el 

proyecto. 

Reuniones virtuales durante la cuarentena total con directivos del programa de Saneamiento de Panamá, cuya 

estación de bombeo es vecina del proyecto y con el MINSA. 
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Coordinaciones previas para la realización del proyecto dirigidas a diferentes entidades: 
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Consulta ciudadana a actores clave del corregimiento de Juan Díaz: 
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8.4-Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados: 

El sector de Santa María final y los bajos del río Juan Díaz no están declarados como zonas de 

interés por posibles hallazgos arqueológicos, no hay evidencias de la presencia de sitios 

históricos, arqueológicos y culturales declarados, en estos espacios del cauce del río. Además, 

como se ha expresado anteriormente, el terreno corresponde a rellenos de caliche y terracería 

llevados a cabo hace varios años, e inclusive fueron parte de la prospección arqueológica que 

debió ejecutar la empresa promotora del proyecto Santa María en el estudio de impacto 

ambiental aprobado para la construcción de este macro proyecto residencial, por tanto no existe 

la capa cultural originaria en estos predios. 

8.5-Descripción del Paisaje: 

El paisaje que rodea el sitio en el que se ejecutará el proyecto de extracción de desechos y 

residuos del río Juan Díaz,  se caracteriza por terrenos que fueron objeto de rellenos para 

habilitarlos como sede de desarrollo urbanístico tal como se ha mencionado, se trata de un 

paisaje totalmente modificado  desde su condición original, que inicialmente estaba cubierto de 

pastizales y suelos  marino-costeros, para convertirse en el  sitio urbanizado de mayor 

trascendencia en este sector del corregimiento de Juan Díaz, que además alberga un importante 

segmento de edificios de oficinas de exitosas empresas comerciales tanto nacionales como 

extranjeras. 

Con el desenvolvimiento de las actividades del proyecto objeto del presente estudio de impacto 

ambiental, no se prevé que el mismo vaya a infringir daños significativos al entorno paisajístico 

antes mencionado, sobre todo porque el sitio está resguardado por una franja de arbustos y 

árboles, y la carretera de acceso al puerto de Juan Díaz, que lo separa del residencial más 

próximo, como también por encontrarse  la plataforma o rueda de agua flotante en el espejo de 

agua a unos 4 m bajo el nivel del terreno circundante.
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9.0-IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS: 

En este punto expondremos los Impactos Ambientales y sociales, que se pudieran generar producto de 

las acciones durante la ejecución del proyecto de instalación del dispositivo o rueda de agua flotante y 

la tecnología para la extracción de desechos y residuos flotantes del río Juan  Díaz,  los cuales reflejan 

los cambios al ambiente, ya sean beneficiosos o adversos, y que resultan total o parcialmente del 

desarrollo de las actividades. 

9.1- Análisis de la situación ambiental previa (línea base) en comparación con las 

transformaciones del ambiente esperadas.    

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

9.2- Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre 

otros. 

En el siguiente punto se presentan  los impactos según su carácter significativo adverso o positivo, grado 

de perturbación, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, importancia ambiental y 

reversibilidad, asociados al proyecto, se utilizó una matriz de Interacción (causa-efecto), basada en el 

método de Vicente Conesa Fernández – Vitora (tipo de matriz de valoración), para las actividades 

concretas del proyecto de desarrollo en función de la naturaleza de la acción emprendida, las variables 

ambientales afectadas y las características del área de influencia involucrada. 

-Matriz de importancia de impacto ambiental: 

Esta matriz está basada en la evaluación de los atributos antes mencionados (naturaleza, intensidad, 

extensión, momento, persistencia, reversibilidad, sinergia, acumulación, efecto, periodicidad, 

Recuperabilidad = Importancia del Impacto: irrelevante, moderado, severo o crítico), a través de los 

cuales se llega a establecer la importancia del impacto.  

Naturaleza del impacto: Carácter beneficioso o positivo (representado con el signo+); perjudicial o 

negativo (representado con el signo -); previsible pero difícil de cuantificar,  sin estudios específicos, o 

neutro o sin repercusiones (representado como ±). 

Intensidad (In): Grado de incidencia (grado de destrucción). 

Extensión (EX): Área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del proyecto.  
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Momento (MO): Plazo de manifestación del impacto (tiempo entre la aparición de la acción y el 

comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado).  

     Inmediato: El tiempo transcurrido es nulo. 

     Corto Plazo: El efecto tarda menos de 1 año. 

     Medio Plazo: El efecto tarda de 1 a 5 años. 

     Largo Plazo: El efecto tarda más de 5 años.  

     Persistencia (PE): Se refiere a la permanencia del efecto.  

     Fugaz: La permanencia del efecto dura menos de 1 año. 

    Temporal: La permanencia del efecto dura de 1 a 10 años.  

    Permanente: La permanencia del efecto dura más de 10 años. 

    Reversibilidad (RV): Posibilidad de reconstrucción del factor afectado.  

   Corto plazo. 

   Mediano plazo. 

   Irreversible.  

  Recuperabilidad (MC): Posibilidad de reconstrucción o retornar a las condiciones iniciales previas a 

la actuación mediante la intervención humana. 

  Recuperable de manera inmediata.  

  Recuperable a mediano plazo. 

  Irrecuperable.  

 Sinergia (SI): El componente total de la manifestación de dos o más efectos simples, provocados por     

acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que cabría esperar de la manifestación de efectos  

cuando las acciones que las provocan actúan de manera independiente, no simultánea.  

 Simple.  

Sinérgico.  
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Muy sinérgico.  

Acumulación (AC): Incremento progresivo de la manifestación del efecto.  

Simple. 

Acumulativo.  

Efecto (EF): Relación causa – efecto. 

Directo o primario. 

Indirecto o secundario.  

Periodicidad (PR): Regularidad de manifestación del efecto.  

Irregular o periódico y discontinuo: impredecible en el tiempo. 

Periódico: Efecto cíclico y recurrente.  

Continuo: Efecto constante en el tiempo. 

Importancia del impacto (I): Se calcula con base a  los índices  que anteceden según la fórmula: 

I=C+/-(I, EX, MO, PE, RV, SI, AC, EF, PR, PR, MC).  

Los valores obtenidos para la variable “Importancia” se interpretan tomando como referencia los 

siguientes criterios4: 

 

Importancia 

 

Jerarquización 

 

< 25 

 

Irrelevante 

 

26 – 50 

 

Moderado 

 

51 – 75 

 

Severo 

 

> 76 

 

Crítico 

A continuación, se incluye una tabla que permite visualizar 8 criterios que definen el alcance y las 

características de los diversos tipos de impactos ambientales que se prevé pudieran ocurrir; este es un 

proceso de verificación cualitativa que aplica para este tipo de proyectos5. 

 
4 Vicente Coneza Fernández – Vitora. 1995, Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental. Ediciones 

Mundi-Prensa. Madrid, España) 
 
5 Fundamentos de Evaluación de Impacto Ambiental, Banco Interamericano de Desarrollo, Chile, 2001. 
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Criterio 

 

Tipo de impacto 

 

Por el carácter 

Positivos: son aquellos que representan beneficios ambientales. 

Negativos:  son aquellos que causan daño o deterioro de los componentes del 

ambiente. 

Por la relación causa - 

efecto 

Primarios (directos): son aquellos efectos que causa la acción y que ocurren 

generalmente al mismo tiempo y en el mismo lugar de ella; a menudo éstos se 

encuentran asociados a fases de construcción, operación, mantenimiento de una 

instalación o actividad   y generalmente son obvios y cuantificables. 

Secundarios (indirectos): son aquellos cambios indirectos o inducidos en el 

ambiente.  Es decir, los impactos secundarios cubren todos los efectos 

potenciales de los cambios adicionales que pudiesen ocurrir más adelante o en 

lugares diferentes como resultado de la implementación de una acción. 

Por el momento en que se 

manifiestan 

Inmediatos: cuando no existe un intervalo de tiempo entre la actividad y la 

manifestación de los impactos. 

Latentes:   al   iniciarse   momentos   después   de   realizada   una actividad, la 

cual puede ser consecuencia de la acumulación progresiva de otros agentes 

degradantes. 

Por la interrelación de 

acciones y/o alteraciones 

Simple: cuando su efecto se produce sobre un factor ambiental determinado de 

forma aislada. 

Sinérgico: se manifiesta cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea 

de varios agentes o acciones supone una incidencia ambiental mayor que la suma 

de las incidencias individuales consideradas aisladamente. 

Por la extensión 

Puntual: cuando la acción impactante produce una alteración muy localizada. 

Parcial: aquel cuyo impacto produce una incidencia apreciable en el área 

estudiada. 

Extremo:  aquel que se detecta en una gran parte del territorio considerado. 

Total: aquel que se manifiesta de manera generalizada en todo el entorno 

considerado. 
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Por la persistencia 

Temporal: cuando la perturbación o modificación del medio se manifiesta solo 

por un período de tiempo, el cual puede calcularse con precisión. 

Permanente: cuando se altera o degrada el medio, de tal forma que los efectos 

no pueden determinarse con precisión en el tiempo. 

Por la capacidad de 

recuperación del ambiente 

Irrecuperable: cuando se altera y/o modifica el medio ya sea por acción natural 

o antrópica de tal forma que es imposible revertir su efecto. 

Recuperable: cuando las alteraciones y/o modificaciones pueden recuperarse a 

corto, mediano o largo plazo, debido al funcionamiento   de   los   procesos   

naturales, y/o   mediante   la utilización de medidas correctoras. 

Fugaz: aquel cuya recuperación se hace inmediata y totalmente una vez 

terminada la actividad, y no precisa medidas de mitigación. 

 

Por la periodicidad 

Continuo:  cuando el o los efectos se presenten durante el desarrollo de las 

diversas actividades del proyecto 

Discontinuo: su manifestación es irregular y en cualquiera de las etapas del 

proyecto. 

Periódico: se manifiesta de forma intermitente durante las etapas del proyecto. 

 

Los posibles impactos ambientales y sociales que generará el proyecto en sus etapas de construcción y 

operación, según los criterios previamente definidos fueron ponderados mediante los valores asignados 

a cada símbolo, tal como se señala en el siguiente listado de variables y escalas6: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6 IBIDEM 
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Factores 

Evaluados 

Símbolo Características del Factor Denominación/Puntaje. 

Naturaleza del 

impacto 
+ / - Beneficioso o negativo 

Impacto beneficioso (Ib)=+; Impacto 

negativo (In)=- 

Intensidad In 

Grado de incidencia de la 

acción sobre el factor 

considerado 

Baja (B)=1; Media (M)=2; Alta 

(A)=4; Muy Alta (MA)=8; Total 

(T)=12 

Extensión EX 

Área de influencia del impacto 

en relación con el área del 

proyecto 

Puntual (Pu)=1; Parcial (Pa)=2; 

Extenso (Ex)=4; Total (T)=8; Crítica 

(Cr)=+4 

Momento MO 

Lapso de manifestación entre la 

aparición de la acción y su 

efecto 

Largo   plazo (Lp)=1; medio   plazo 

(Mp)=2; Inmediato (In)=4; Crítico 

(Cr)=+4 

Persistencia PE 

Tiempo en el que 

supuestamente permanecería el 

efecto, antes de que se tomen 

medidas correctoras o el medio 

retorne a las condiciones 

iniciales 

Fugaz (Fu)=1; Temporal (Te)=2; 

Permanente (Pe)=4 

Reversibilidad RV 

Posibilidad de reconstrucción 

del factor afectado por el 

proyecto por medios naturales 

Corto   Plazo (Cp)=1; Medio   Plazo 

(Mp)=2; Irreversibilidad (Iv)=4 

Recuperabilidad MC 

Posibilidad de reconstrucción 

del factor afectado por el 

proyecto por medio de medidas 

correctoras 

Recuperable   de   manera   

inmediata (Ri)=1; Recuperable a 

medio plazo (Rm)=2; Mitigable 

(Mi)=4; Irrecuperable (Ic)=8 

Sinergia SI 

Dos o más efectos simples, 

provocados por     acciones que 

actúan simultáneamente 

Simple=1 

Sinérgico=2  

Muy sinérgico=4  
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Acumulación AC 
Incremento progresivo de la 

manifestación del efecto.    
Simple=1 ó Acumulativo=4 

Efecto EF 
Relación causa – efecto. 

 

Directo o primario=4. 

Indirecto o secundario=1 

Periodicidad PR 
Regularidad de la 

manifestación del efecto 

Irregular (Ir)=1; Periódico (Pe))2; 

Continuo (Co)=4 

Importancia I 

Grado de relevancia del efecto 

de una acción sobre un factor 

ambiental 

I=(In+EX+MO+PE+RV+SI+AC+E

F+PR+MC) 
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Categoría Impactos 
Factor 

Impactado 

Fase de la 

Obra 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES EVALUADOS Jerarquización 

Carácter IN EX MO PE RV MC SI AC EF PR IM   

C O A  (+/-) (1-12) (1-8) (1-4) (1-4) (1-4) (1-8) (1-4) (1 -4) (1-4) (1-4)     

FÍSICO-

BIOTICA 

1. Alteración temporal 

de la calidad del aire 

producto de la emisión 

de polvo y gases por 

la combustión de 

motores en la etapa de 

construcción. 

AIRE 

X     - 4 2 2 2 2 2 1 2 2 1 -20 Irrelevante 

2. Incremento de los 

niveles ruido 
X  X  X - 8 2 2 6 1 2 1 1 4 1 -28 Moderado 

3.Incremento de la 

sedimentación  
X     - 8 2 2 2 1 2 1 1 4 1 -24 Irrelevante 

4. Contaminación de 

suelos por desechos 

sólidos y/o líquidos. 

X     - 2 2 4 2 2 1 1 1 4 2 -21 Irrelevante 

5.Pérdida de la capa 

vegetal del terreno 

para la construcción 

de las obras. 

X X X - 10 6 2 2 2 4 1 1 2 1 -31 Moderado 

6. Alteración de la 

calidad del agua del río 

durante la fase obras 

por posible derrame de 

hidrocarburos de la 

maquinaria. 

X     - 2 2 4 1 1 4 1 1 4 1 -20 Irrelevante 

7. Afectación a la 

fauna silvestre 

terrestre y acuática. 

FAUNA X  X   - 4 1 2 2 2 1 1 1 4 1 -19 Irrelevante 
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SOCIOEC

ONÓMIC

OS 

8. Incremento y 

afectación del flujo 

vehicular de la zona, 

debido a la 

movilización y 

operación de equipo 

pesado hacia y desde el 

polígono de obras. 

 

 

 

 

 

 

 

CALIDAD 

DE VIDA-

SALUD  

X  X  X - 4 1 2 2 2 1 1 1 4 1 -19 Irrelevante 

9. Mejoras a las 

condiciones 

ambientales del sitio 

(saneamiento) 

producto de la 

recolección eficiente 

de los desechos en 

todas las fases. 

  X  + 10 8 4 4 4 4 4 4 4 4 +50 Moderado 

10. Generación de 

fuentes de empleo 
EMPLEOS X X    + 6 6 1 2 2 4 2 1 4 2 30 Moderado 

11. Incremento del 

comercio local y pago 

de tributos. 

COMPRAS 

LOCALES, 

IMPUESTOS 

X  X   + 6 4 4 2 2 4 2 1 4 4 33 Moderado 
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Resumen de los impactos: 

Impactos Negativos. De acuerdo con el análisis final de los resultados numéricos teóricos de los probables 

impactos negativos que pudiesen generarse por la ejecución del proyecto, tenemos que se identificaron en 

total 8 impactos negativos, 6 de ellos irrelevantes y 2 moderados, y 3 impactos positivos moderados. No 

se determina la ocurrencia de impactos negativos severos ni críticos. 

En cuanto a la vinculación de la ejecución del proyecto con la  localidad más cercana (Santa María), se 

mantendrá  comunicación a través de la Administración General del proyecto urbanístico, a fin de 

mantenerlos informados del desenvolvimiento del proyecto, y especialmente para la atención de cualquier 

queja que de manera razonable sea presentada por los posibles impactos temporales que el proyecto pueda 

generar. 

Impactos Positivos. En cuanto a los impactos positivos que se esperan ocurran como parte de la ejecución 

del proyecto, se identificaron los relacionados con la reducción de la contaminación fluvial-marina, dado 

que se estará extrayendo un alto porcentaje de desechos y residuos del cauce de la cuenca baja del río Juan 

Díaz, lo que impactará positivamente las comunidades aledañas, así como a la bahía de Panamá. 

 

ANÁLISIS DE IMPACTOS NEGATIVOS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN Y 

OPERACIÓN DEL PROYECTO: 

1. Alteración temporal de la calidad del aire producto de la emisión de polvo y gases por la 

combustión de motores en la etapa de construcción:  

Este impacto se daría por la combustión interna de la maquinaria a utilizar durante las labores de 

conformación de los terrenos para las obras de construcción.  

La generación de polvo se dará si los trabajos de adecuación del terreno donde van las instalaciones se 

realizan durante el verano, o en los cortos períodos secos de la estación lluviosa. Se exigirá que la 

utilización de equipos pesados, conlleve buen mantenimiento y el buen estado mecánico de los mismos, 

para evitar que estas emanaciones alcancen el nivel de contaminación. 

2. Incremento de los niveles Ruido:  

Estos niveles se pueden incrementar durante la fase de obras por la movilización del equipo pesado para 

las labores de construcción, será necesario la utilización de equipos en buen estado mecánico y con los 
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correspondientes dispositivos o silenciadores, con la finalidad de que los decibeles no sobrepasen lo 

establecido en la normativa vigente. 

En la fase de operación no se espera que el dispositivo flotante o rueda de agua ocasione altos niveles de 

ruido, debido a la experiencia previa que se tiene con este en las ciudades en donde se encuentra en 

funcionamiento.  

 

3. Incremento de la sedimentación:  

Este impacto puede generarse por las labores de corte y nivelación que son necesarias para adecuar el 

terreno adyacente al río para la instalación de las obras de construcción que forman parte del proyecto. 

Pueden ocurrir esporádicos desplazamientos de tierra hacia el río o sedimentación. 

 

4.Contaminación de suelos por desechos sólidos y/o líquidos: 

La generación de desechos sólidos y/o líquidos puede ocurrir por la ejecución de las obras de 

construcción, que implicará el descarte de desechos sólidos como restos vegetales producto de las labores 

de limpieza de la vegetación existente, restos de materiales de construcción,  envases de alimentos de los 

trabajadores, y en el caso de los líquidos las aguas servidas de las letrinas o baños portátiles (cuya 

limpieza no ocurrirá dentro del polígono del proyecto), así como posibles derrames de hidrocarburos y 

sus derivados provenientes de las maquinarias que laborarán en la adecuación del terreno. Bajo ninguna 

circunstancia se permitirá actividades de cambios de filtros, trabajos mecánicos ni descarte de aceites en 

los terrenos de las obras. 

En la fase de obras como de operación los desechos sólidos serán trasladados al vertedero municipal de 

Cerro Patacón por los contratistas. Este impacto será de carácter temporal, de tipo puntual y de corta 

duración mientras duren las obras,  por lo tanto,  no generará  impactos significativos, ya que éstos se 

trasladarán directamente al vertedero autorizado. 

Sobre los residuos y desechos que se extraigan del dispositivo o rueda de agua, que como sabemos tiene 

la finalidad de retirarlos del río y evitar la contaminación del entorno en  la fase de operación serán 

previamente clasificados, y aquellos que su condición lo permita serán enjuagados y almacenados 

temporalmente para su reciclaje y los no reciclables serán remitidos al vertedero. 
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5. Pérdida de la capa vegetal del terreno para la construcción de las obras: 

Para dar paso a las obras de adecuación de los terrenos será necesario efectuar la limpieza de la vegetación 

actual específicamente en los sectores que lo amerite.  

6. Alteración de la calidad del agua del río durante la fase obras por posible derrame de 

hidrocarburos de la maquinaria: 

Hidrocarburos y sus derivados (grasas,  combustibles  y  sustancias  afines) que  se puedan  derramar  

producto de  las actividades de operación del equipo pesado o ligero en el proyecto o de su 

mantenimiento rutinario. Este impacto puede ocurrir de manera momentánea y temporal mientras duren 

las obras y desplazarse hacia el río. Se procurará que los contratistas utilicen equipos en buen estado 

mecánico para evitar posibles fugas o posibles derrames.  

7. Afectación a la fauna silvestre terrestre y acuática: 

Producto del movimiento de la maquinaria se pudiera generar el ahuyentamiento de la fauna silvestre, 

principalmente de especies de rápida movilidad tales como aves, reptiles, anfibios, artrópodos, y fauna 

invertebrada y en el caso de la fauna acuática peces y otros. 

8. Incremento y afectación del flujo vehicular de la zona, debido a la movilización y operación de equipo 

pesado hacia y desde el polígono de obras: 

Este impacto se puede dar en fase de construcción por la movilización de equipo pesado desde y hacia las obras y 

será de carácter temporal, y en fase de operación por la movilización de los camiones recolectores de basura que 

ingresarán al proyecto a recolectar los desechos hacia el vertedero Cerro Patacón.  

9.3-Metodologías usadas en función de: a) La naturaleza de la acción emprendida, b) Las variables 

ambientales afectadas, y c) Las características ambientales del área de influencia involucrada: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I 

9.4-Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el proyecto: 

En cuanto al componente socioeconómico, el proyecto no ocasionará impactos directos significativos 

sobre comunidades, zonas de viviendas, infraestructuras públicas o componentes económicos como 

centros de comercio o servicios, toda vez que el terreno está ubicado en un sector al margen del cauce del 

río Juan Díaz, sin mayor desarrollo comercial y de infraestructura, exceptuando  dos edificios residenciales 
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que se encuentran dentro del macro proyecto Santa María que encuentran actualmente en fase de obras, la 

Estación de Bombeo del Saneamiento de Panamá  y la carretera al Puerto de Juan Díaz. 

En fase de operación el impacto a la vialidad será irrelevante, especialmente cuando ingresen o salgan los 

camiones recolectores de los materiales captados por la rueda de agua hacia el punto de destino final.  

Entre los impactos positivos y negativos a la comunidad, se pueden mencionar los siguientes: 

IMPACTOS POSITIVOS: 

-Impactos sobre el Factor Socioeconómico-Cultural: Este impacto implica una serie de resultados 

positivos que aporta este importante proyecto: 

-Se producirán impactos positivos en el entorno socioeconómico de este sector Sur del corregimiento de 

Juan Díaz, principalmente por la eliminación de la basura en el cauce y borde del río Juan Díaz, lo que 

evita a su vez que los mismos sean transportados por las mareas a las playas y costas de la Bahía de 

Panamá, y al sitio Ramsar lo que revierte en un importante beneficio para la ciudad de Panamá en general. 

-Beneficiará la salud de todos los residentes y comerciantes aledaños de la cuenca, ya que se controlará el 

terrible problema de la acumulación de los residuos y desechos en el río, que causan la proliferación de 

vectores de enfermedades, así como olores molestos y desagradables y contaminación visual, entre otros. 

-Será de gran aporte para la capacitación y suministro de educación ambiental mediante el aprendizaje 

vivencial, sensibilización y educación informal en los diversos aspectos desarrollados en las instalaciones 

como el proceso de limpieza del río, el avistamiento y reconocimiento de especies, actividades de reciclaje 

y otros. 

-Protección de la inversión privada, específicamente el desarrollo inmobiliario de Santa María  que no se 

verá sometido al crítico fenómeno de la dispersión de desechos sólidos en sus alrededores, especialmente 

en el medio acuático, dado que se corrige el fenómeno de la acumulación de estos en el curso del río. 

-Generación de empleos para los operarios del proyecto en general. 

-Pago de tributos locales y nacionales producto de las labores de construcción del proyecto. 

-Mejoras a la imagen nacional e internacional de la ciudad de capital, ya que disminuirá las basura que se 

trasladará hacia los manglares de la Bahía de Panamá, para posteriormente acabar en el mar, lo que atraerá 

más turismo a los sitios aledaños. 

-Apoyo a la conservación del área protegida Sitio Ramsar Bahía de Panamá. 
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-Empoderamiento comunitario, mediante la unión de iniciativas de activistas de las comunidades aledañas 

que se podrían sumar a la iniciativa. 

-Innovación tecnológica, ya que Panamá será el primer país en contar con un sistema de recolección 

mecánica de residuos flotantes fuera de su país de origen (Estados Unidos). 

10.0- PLAN DE MANEJO AMBIENTAL: 

El Plan de Manejo Ambiental, contiene lineamientos y procedimientos para ejecutar las 

distintas medidas y acciones, como respuesta a los impactos ambientales identificados. Medidas que toman 

en cuenta a los múltiples aspectos ambientales del proyecto. 

a.   OBJETIVOS DEL PMA 

El Objetivo  del PMA, es el de  organizar sistemáticamente la administración del conjunto de medidas 

destinadas a evitar, minimizar, mitigar, compensar y controlar los riesgos e impactos ambientales 

negativos sobre los medios físicos, biológicos y humanos, ocasionados por las actividades 

correspondientes a las distintas fases secuenciales del proyecto y asegurar el cumplimiento de la 

legislación ambiental, en cada una de las medidas recomendadas por el EsIA y en cada una de las fases 

del proyecto. 

b.  ESTRUCTURA DEL PMA 

Considerando el objetivo del PMA y los alcances de su ejecución, es útil la adopción de una estructura 

funcional del mismo, que permita articular a sus componentes, a fin de que la interacción armónica de 

ellos pueda garantizar el cumplimiento de los propósitos señalados. 

c.   ACTORES Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PMA 

Los principales actores identificados, que pertenecen al sistema ambiental, participan en el escenario del 

PMA directa e indirectamente, interactuando entre sí, con cada uno de los otros componentes, durante la 

ejecución del Plan de Monitoreo Ambiental (PMA), a lo largo de las distintas fases del proyecto aunque 

con distinto tipo de actividad, intensidad y resultado, además según los tiempos del proyecto. 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específica frente a cada impacto ambiental 

identificado. 

Ver a continuación. 

10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas. 

Ver a continuación 

10.3 Monitoreo. 

Ver a continuación 

10.4 Cronograma de Ejecución. 

Ver a continuación
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N° 
IMPACTO 

AMBIENTAL 

10.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

10.2RESPONSABL

E DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

10.3 MONITOREO 

10.4 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

EN BALBOAS (B/) 

1 

Alteración 

temporal de la 

calidad del aire 

producto de la 

emisión de 

polvo y gases 

por la 

combustión de 

motores en la 

etapa de 

construcción 

a)      Mantener en buenas condiciones 

mecánicas los motores de los equipos de 

combustión y maquinaria que se 

utilizarán para las labores de 

acondicionamiento del terreno del 

proyecto, con el fin de reducir o 

minimizar las emisiones de gases 

contaminantes, mediante un programa de 

mantenimiento preventivo de los 

mismos. 

Promotora y 

Contratista 

Registros 

fotográficos 

mensuales de las 

medidas aplicada 

para aportarla a los 

informes de 

seguimiento.   

 

Aportar 

constancias de 

mantenimiento de 

los equipos para 

los informes de 

seguimiento.   

 

 

Durante la fase de 

construcción que 

requiera uso de 

equipos pesados. 

B/.500.00 

b)     El Contratista de obra deberá llevar 

registro de mantenimiento de los equipos 

por parte del proveedor y los 

subcontratistas de la obra. 

c)      Aquellos equipos o maquinaria que 

no estén en uso, deberán estar apagados, 

para evitar emisiones innecesarias de 

gases contaminantes. 

d) Verificar que todos los camiones que 

se desplacen con tierra cuenten con lona 

protectora. 

 

e)    Prohibir la realización de quemas de 

desperdicios en el área del proyecto. 

2 
Incremento de 

los niveles Ruido 

 
 

a)     Durante la fase de obras mantener 

un horario de trabajo entre las 8:00 a.m. 

y 4:00 p.m. de lunes a sábado.  Promotora y 

Contratista 

Registro 

fotográfico 

mensual de la 

medida aplicada 

para aportarla a los 

informes de 

Durante la fase de 

construcción que 

requiera uso de 

equipos pesados. 

B/ 200.00 
b)     Exigir a los contratistas, el uso de 

maquinaria y equipo en óptimas 

condiciones mecánicas. 
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c)     Exigir a los contratistas 

mantenimiento preventivo y frecuente al 

equipo y maquinaria utilizada 

preferiblemente fuera del área del 

proyecto, en talleres debidamente 

certificados. 

seguimiento. 

d)     Apagar el equipo de trabajo que no 

se esté utilizando. 

e)     El contratista deberá suministrar a 

los trabajadores de equipo de protección 

auditiva. 

f)       Prohibir el uso de equipos de 

sonido, bocinas, pitos, sirenas, dentro del 

área del proyecto siempre y cuando no 

sea necesario. 

g)      Realizar las correspondientes 

capacitaciones del personal, 

principalmente a los operadores de los 

equipos o maquinarias que generen 

ruidos y vibraciones en el área del futuro 

proyecto. 

c) Al finalizar las obras de construcción, 

revegetar y cubrir el suelo para evitar que 

estén descubiertos. 

3 
Incremento de la 

sedimentación 

a)      Mantener a un personal de campo 

encargado o responsable de inspeccionar 

las zonas de trabajo a fin de tener un 

control periódico para identificar de 

manera temprana cualquier riesgo de 

sedimentación. 

b)      En caso de ser necesario, colocar 

barreras mixtas fardos de pasto (pacas), 

o una mallas geosintéticas que retenga 

los sedimentos, en caso de existir en el 

área del proyecto, a fin de que estos no 

se desplacen al río. 
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c) Restringir la operación de vehículos, 

maquinarias y equipo de movimiento de 

tierras al mínimo, concentrando su 

movimiento dentro del acceso 

previamente establecido y definido. 

4 

Contaminación 

de suelos por 

desechos 

sólidos y/o 

líquidos 

a)      Implementar un plan de 

recolección y retiro de los desechos que 

se generen en la obra de forma eficiente 

para su traslado hacia el vertedero 

municipal. 

b) Instalar letrinas portátiles durante la 

fase de construcción, y realizar la 

limpieza semanal de las mismas fuera 

del polígono del proyecto. 

c)      Colocar recipientes adecuados 

(tanques de 55 galones con bolsas 

negras para desechos comunes) para el 

depósito de estos residuos y así evitar 

que se dispersen. 

5 

Pérdida de la 

capa vegetal del 

terreno para la 

construcción de 

las obras. 

a)      Monitorear labores de limpieza y 

remoción de la cobertura vegetal. Promotora y 

Contratista 

Registros 

fotográficos 

durante las labores 

de limpieza de los 

terrenos. 

Durante la fase 

inicial de limpieza 

del terreno 

La ejecución del 

conjunto de 

actividades 

contempladas en este 

caso se estima por un 

monto de B/.500.00 

b)     Talar solamente lo necesario en los 

terrenos. 

6 

Alteración de la 

calidad del agua 

del río durante 

la fase obras por 

posible derrame 

de 

hidrocarburos 

de la 

maquinaria. 

a)      Usar maquinaria y equipo en 

óptimas condiciones mecánicas. 

Promotora y 

Contratista 

Aportar 

constancias de 

mantenimiento de 

los equipos para 

los informes de 

seguimiento.   

 

Durante la fase de 

construcción que 

requiera uso de 

equipos pesados. 

B/.200.00 

b) Prohibir las tareas de cambios de 

aceite, trabajos mecánicos, reemplazos 

de filtros en el polígono de obras. 

c)   Brindar mantenimiento al equipo y 

maquinaria de manera preventiva y 

periódicamente,  fuera del polígono del 

proyecto. 
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7 
Afectación a la 

fauna silvestre 

a)      Realizar las labores de 

acondicionamiento de los terrenos, en 

horario diurno. 

Promotora y 

Contratista 
Permanente 

 Durante toda la fase 

de construcción, así 

como en la fase de 

operación. 

B/. 500.00. 

b)     Evitar ruidos innecesarios de 

bocinas, pitos, sirenas, motores 

encendidos, etc. 

c)      Mantener los silenciadores de los 

equipos y maquinarias utilizadas en el 

proyecto en buenas condiciones 

mecánicas. 

d)     Las especies de fauna silvestre que 

se ubiquen dentro de las áreas de 

trabajos, de ser viable y factible, serán 

rescatadas y reubicadas en sitios 

aprobados por la autoridad competente 

en coordinación con la misma. 

e)      Aplicar las técnicas sugeridas por 

de ahuyentamiento y rescate de fauna 

previamente a la intervención de 

maquinarias en los sitios de trabajos de 

ser necesario. 

8 

Incremento y 

afectación del 

flujo vehicular 

de la zona, 

debido a la 

movilización y 

operación de 

equipo pesado 

hacia y desde el 

polígono de 

obras. 

a) Se deberá señalizar claramente el área 

de acceso del proyecto, indicando entre 

otros: límite máximo de velocidad, 

accesos, así como cualquier otra 

información que ayude a garantizar la 

menor afectación al tráfico vehicular de 

la zona, debido a la entrada y salida de 

equipo pesado. 
Contratistas 

Diario mientras 

duren las obras de 

construcción. 

 Durante toda la fase 

de construcción, así 

como en la fase de 

operación. 

B/.400.00 
b) El equipo pesado que transporta 

material, debe contar con la 

correspondiente lona de seguridad, a fin 

de evitar la caída de desechos que 

puedan salirse del vagón del camión. 

Además de las pólizas y licencia del 

operador adecuada al tipo de equipo que 

utiliza. 
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c) Contar con personal abanderado, el 

cual cada vez que entre y salga un 

equipo pesado del área del proyecto 

indique a los conductores la señal de 

alto o de avanzar por seguridad. 

9 

Mejoras a las 

condiciones 

ambientales del 

sitio 

(saneamiento) 

producto de la 

recolección 

eficiente de los 

desechos en 

todas las fases. 

a)Impacto positivo ya que mediante este 

innovador proyecto, que representa en sí 

una medida para mitigar la mala 

disposición de los residuos en el río Juan 

Díaz, se mantendrá un ambiente sano y 

libre de vectores de enfermedades. 

 

b)Se evitará que los residuos y desechos 

captados vayan a parar al sitio Ramsar 

Humedal Bahía de Panamá, y en general 

a los manglares y de la Cuenca baja del 

río Juan Díaz y finalmente lleguen al 

mar. 

 Promotora  Permanente 

Durante toda la fase 

de operación y vida 

útil del proyecto. 

El costo beneficio 

ambiental es para la 

colectividad en 

general. 

10 

Generación de 

fuentes de 

empleo 

a)Propugnar por la contratación en las 

labores de clasificación, reciclaje y 

almacenaje de residuos a moradores del 

corregimiento de Juan Díaz para 

hacerlos partícipes del proyecto. 

Promotora Permanente  

Durante toda la fase 

de operación y vida 

útil del proyecto. 

El costo del personal 

estará incluido en el 

proyecto. 

11 
Incremento del 

comercio local 

a) Impacto positivo puesto que producto 

de las obras del futuro proyecto se 

incrementarán las compras locales de 

materiales, insumos, servicios, 

ofreciendo ganancias a micro 

empresarios y a grandes comercios del 

área. 

Promotora y 

Contratista 
Permanente 

Durante toda la fase 

de instalación de 

contendores y de la 

máquina, así como en 

la fase de operación. 

Costos de compras de 

insumos está incluido 

en el proyecto. 

 TOTAL     B/.3,800.00 
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10.5-Plan de Participación ciudadana y resolución de conflictos: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

10.6-Plan de prevención de riesgos: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

10.7. Plan de rescate y reubicación de fauna y flora. 

A continuación, los lineamientos del alcance y contenido de dicho plan. 

-Objetivos: 

1.   Procurar la recogida de los ejemplares  de la fauna de vertebrados (mamíferos, reptiles, aves, 

anfibios) que pudieran perder su hábitat a causa de la ejecución del proyecto. 

2. Trasladar, previa coordinación con MIAMBIENTE, Dirección Regional Metropolitana, 

aquellas   especies capturadas a sitios que presten condiciones físicas y biológicas análogas y 

adecuadas para asegurar su sobrevivencia, a la vez que no se perturbe a las poblaciones nativas 

ya existentes. 

-Acciones del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna: 

Metodología General: 

En caso que surja alguna necesidad de una  operación de rescate y reubicación de la fauna  se 

llevaría a cabo antes de las etapas de desmonte y limpieza. Las especies capturadas se clasificarán 

por grupos: 1) Mamíferos Terrestres, 2) Mamíferos Arbóreos; 3) Reptiles y 4) Aves y los Nidos 

con huevos. La captura de los ejemplares se iniciará desde las 6:00 de la mañana y culminará a 

las 6:30 de la tarde debido a que en el área existen especies tanto de hábitos diurnos como 

nocturnos. 

Captura de las especies 

La captura de los ejemplares se realizará mediante recorridos de búsqueda a lo largo del polígono 

de las futuras obras. 

Mamíferos Terrestres y Arbóreos 

La captura de las especies de mamíferos y arbóreos se realizará utilizando trampas vivas de varios 

tipos (Tomahawk y Sherman), se colocarán cerca de 5 trampas a lo largo de líneas paralelas cada 

una dispuesta a intervalos de 50 m. También se utilizarán redes para la captura de murciélagos, 
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otras especies podrán ser capturadas manualmente. Las especies capturadas serán colocadas en 

jaulas para su traslado y reubicación. 

Reptiles 

La captura se realizará manualmente o por medio de redes, se ubicarán cerca de las fuentes de 

agua y lugares húmedos (sapos y ranas). Las serpientes se capturarán con ganchos simples o de 

presión y para aquellas especies venenosas se utilizará equipo de protección. Los ejemplares 

capturados serán colocados en bolsas de tela o de plástico con papeles húmedos en su interior. 

Caracterización 

Una vez sean capturados los ejemplares se procederá a su identificación a nivel de especie, se 

obtendrán registros del número de ejemplares capturados, sexo, edad (cría, juvenil, adulto) y para 

el caso de las hembras la condición reproductiva (inactiva, preñada, lactante). 

Traslado y Reubicación 

Luego de la captura e identificación de las especies, se procederá al traslado inmediato de los 

animales a un área adecuada que reúna las condiciones necesarias para cubrir las necesidades de 

cada una de las diferentes especies, este sitio deberá ser autorizado por el personal de la Dirección 

Regional Metropolitana, quienes indicarán los sitios aptos de liberación de animales, entre los que 

se proponen los Parques Nacionales, reservas privadas u otros proyectos  y ecosistemas análogos, 

que   presenten características físico-naturales muy similares  al  área  de impacto y se coordinará  

igualmente  con  el  Ministerio  del Ambiente la posibilidad de la reubicación de las especies 

rescatadas en éstas o en otras áreas protegidas. 

La liberación se realizará en sitios donde no se genere ningún disturbio o daño a las poblaciones 

residentes o nativas. 

Otras medidas en fase de obras incluyen las siguientes: 

a.Verificación previa a cada trabajo en campo, para determinar la presencia de fauna silvestre y 

de ser viable y factible, ejecutar el rescate y traslado de los especímenes colectados a un lugar 

seguro previamente aprobado por MIAMBIENTE. 

b.  Capacitar a los trabajadores del proyecto en los cuidados en torno a la protección de fauna 

silvestre, aspectos básicos de su legislación y la política de la empresa al respecto. 
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c.   Prohibir al personal de la empresa, contratistas y subcontratistas, residentes y visitantes, 

practicar la caza de fauna silvestre, durante el desarrollo de todas las fases del proyecto, mediante 

las instrucciones giradas al personal, y la colocación de letreros alusivos a esta restricción dentro 

de las áreas del proyecto. 

d.  Considerar dentro de los planes de abandono y de recuperación ambiental, algún programa de 

revegetación, en el lugar de las obras. 

La ejecución del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora, que deberá ser aplicado antes 

del inicio de las operaciones del proyecto, será responsabilidad de la empresa promotora en 

coordinación con MIAMBIENTE. 

La promotora deberá proveer los fondos para la captura y traslado de la especie de fauna al sitio 

que designe la Dirección Regional de Panamá Metropolitana   del Ministerio del Ambiente. Cada 

vez que ocurra un evento se debe hacer el respectivo informe para el seguimiento ambiental. 

 

- Total Inversión: A fin de poder cubrir las tareas a ejecutar se propone una inversión de 

B/.1,500.00  para este Plan. 

10.8-Plan de educación ambiental: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

10.9-Plan de Contingencia: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

10.10-Plan de Recuperación Ambiental y abandono: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I 

10.11. Costo de la Gestión Ambiental. 

Se entiende por Gestión Ambiental al conjunto de acciones encaminadas a lograr la máxima 

racionalidad en el proceso de decisión relativa a la conservación, defensa, protección y mejora del 

medio ambiente, basándose en una información coordinada multidisciplinaria y en la participación 

de los ciudadanos cuando sea posible.  El promotor del proyecto consiente que este tipo de 

proyecto puede traer consigo una serie de impactos ambientales que aunque temporales e in situ 

no afectan negativamente el medio ambiente, por lo cual ha considerado una serie de medidas que 
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ayuden a su conservación, como lo son las medidas de mitigación, vigilancia y control incluidas 

dentro del PMA, Monitoreo y Rescate de Fauna Silvestre.  

-Costos de la Gestión Ambiental. 

 Acciones   Costo (en 

Balboas) 

 

-PMA (incluye monitoreo). 

-Rescate y reubicación de flora y fauna 

B/. 3,800.00 

B/.  1,500.00 

Total B/. 5,300.00 

 

 

 

11.0 AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES 

Y ANÁLISIS DE COSTO-BENEFICIO FINAL: 

11.1. Valoración monetaria del impacto ambiental: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

11.2- Valoración monetaria de las Externalidades Sociales:  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 

11.3-Cálculos del VAN: 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Cat I. 
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12-LISTA DE PROFESIONALES DE LA EMPRESA ASESORÍA AMBIENTAL Y 

ECODESARROLLO, S.A QUE PARTICIPAN EN LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL (S)FIRMA (S), RESPONSABILIDADES: 

 

12.1 Firmas debidamente notariadas. 

 

12.2 Numero de registro de consultores. 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

Siguiendo el protocolo de costumbre, se llevó a cabo el diagnóstico ambiental y socioeconómico 

en el sitio destinado para el proyecto y su entorno cercano, pudiendo constatarse que el terreno en 

donde se estarán construyendo las infraestructuras y el área de acceso desde la carretera principal 

que va al puerto de Juan Díaz, está caracterizado por una terraza de suelos aluviales, parcialmente 

conformados y compactados, y que se encuentra cubierto por gramíneas y escasos arbustos, y de 

igual forma en la orilla opuesta donde se va a anclar el cable de sustentación de la barrera de 

retención de residuos, presenta igual condición de suelos aluviales en un sitio cubierto de 

gramíneas. 

No se constató la existencia de sitios de anidación, alimentación, o descanso  de animales 

silvestres, aunque sí,  el avistamiento de algunas aves en vuelo de paso, en el cauce del río fueron 

observados peces y pequeñas tortugas de río, pero no se avistó cocodrilos ni los rastros de estos 

en los bancos de arena. 

El terreno  está circundado por el lado Oeste, por la servidumbre de la carretera que conduce hacia 

el puerto de Juan Díaz, y a excepción de esta infraestructura, sólo existe un puesto de bombeo en 

el extremo Norte del sector donde se establecerá este proyecto, pero  no hay ningún tipo de 

interferencia con  el mismo. 

En el lado opuesto de la calle antes mencionada, existen dos edificios residenciales en 

construcción, los cuales se encuentran dentro del macro proyecto Santa María, y en el resto del 

entorno construido, hay  otras edificaciones de esta naturaleza. 

Con motivo del desarrollo de este estudio de impacto ambiental se llevó a cabo la consulta 

ciudadana, mediante la aplicación de un instrumento de encuesta a los vecinos residentes de Santa 

María antes mencionados, y también se llevó a cabo una visita a la Junta Comunal de Juan Díaz 

en su calidad de autoridad del corregimiento, entre otras entidades.  Se han incorporado en los 

anexos del presente las encuestas en formato original, destacando que las respuestas obtenidas 

todas fueron favorecedoras a este innovador proyecto por considerarlo muy positivo para la ciudad 

capital. 

Una vez analizadas las variables ambientales del sitio y las características del proyecto desarrollar, 

no se determinó la existencia de impactos significativamente adversos, indirectos o sinérgicos, y 

aquellos que se prevén ocurran durante la fase de implementación de las obras, y en la etapa de 

operación no representan afectaciones de gran envergadura,  haciendo la observación de que  

muchos de estos impactos se pueden prevenir, corregir o enmendar con medidas de fácil 

implementación. 

En la etapa previa a la formulación del presente estudio de impacto ambiental, la entidad 

promotora del proyecto instaló de manera experimental durante un mes una barrera de retención, 

para lo cual se giró  una serie de oficios a diversas entidades del sector público, informando de 

dicha actividad para la cual tampoco hubo objeción, y por el contrario se despertó gran interés de 

manera positiva por el desenvolvimiento de esta etapa proyecto y de la instalación de esta 

iniciativa. 
 

  

Recomendaciones 
 

Se recomienda a la ONG Marea Verde, la total observancia de las regulaciones ambientales 

incluidas en el presente documento, y en el resto de la normativa nacional que regula la materia, 

de tal manera que el proyecto se ejecute guardando un alto estándar de control ambiental, y que 
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prevenga la ocurrencia de impactos no deseados. 
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ANEXO No 1.  Encuestas aplicadas como parte del proceso de consulta ciudadana 
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ANEXO No 2 Informe sobre investigación geotécnica, proyecto de Marea Verde 

 

TECNILAB 

(Ver informe completo en archivo digital CD del estudio) 
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ANEXO No 3 Estudio de factibilidad de actuaciones de mitigación de inundaciones en la 

cuenca baja del río Juan Díaz 

Instituto de Hidráulica Ambiental 

Universidad de Cantabria 
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